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Acta Nº 569.

Sesión  Pública  Ordinaria.

Fecha: 27 de Octubre de 2003.
Presidente: Dra. Gloria Mabel Argañaraz. 
Secretaria: Patricia Griselda Olano. 
Concejales Presentes: Argañaraz, Gloria Mabel; Benitez, Mariano Carlos Dionisio; Bertoni, Juan Carlos; Borgogna, Osvaldo David; Buenaventura, Pedro Luis; Fallet, Luis Arturo; Fantini, Roberto Manuel; Farace, Mario César; Fredes, Roberto José; Melián, Hugo Néstor; Méndez, Guillermo Rodolfo; Miglierini, Susana Cristina; Nicolotti, Susana Argentina; Penovi, Norberto Mario; Portilla, Abel Osmar; Tanoni, Osvaldo Daniel. ..........................................................................................................................
Concejales ausentes: ...........................................................................................................
Lugar: 25 de Mayo. .................................................................................................................

Hora de inicio:  21,35 horas. ................................................................................................
Hora de finalización: 0,30 horas. .....................................................................................
Punto 1.

Presidente Argañaraz: Siendo las veintiuna horas y treinta y cinco minutos, y habiendo quórum damos por iniciada la Sesión del día de la fecha. Invito al Concejal Mario Penovi a izar el Pabellón Nacional. ................................................................................

Punto 2.

Tratamiento del Acta.

Presidente Argañaraz: Pasamos al punto dos del Orden del Día, a consideración el  Acta Nº 568. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Sometemos entonces a votación el Acta Nº 568, por la afirmativa..? Aprobada por unanimidad. ..........................

Punto 3.

Correspondencia Recibida.

Presidente Argañaraz: Punto tres del Orden del Día, Correspondencia Recibida. El Instituto Superior de Formación Docente Nº 28, Extensión Norberto de la Riestra, invita a la Ceremonia de Egresados 2003, del Profesorado de Educación Inicial, la que se realizará el día 7 de noviembre de 2003 a las 21,00 horas en la sede del Jardín de Infantes Nº 904, de Norberto de la Riestra. .............................................................................

La Subdelegación 25 de Mayo de la Policía Federal Argentina, invita a la Ceremonia de conmemoración de la “Semana de la Policía Federal Argentina”, que se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2003, a las 10,30 horas, en la sede de la Subdelegación. ...............

La Asesoría General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, informa que la segunda “Jornada Regional sobre temas de Interés Municipal” que corresponden a la Región 4, se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2003 a partir de las 10,00 horas en el Salón Rojo del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Junín. .............................

El Sr. Presidente de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires Dip. Osvaldo J. Mércuri, invita al “IV Encuentro del Movimiento Nacional de Fábricas Recuperadas por los Trabajadores – Un Modelo Exitoso de Gestión”, que se realizará el día 4 de noviembre de 2003 a las 14,00 horas en la Sala de Sesiones de esa H. Cámara de Diputados. ............................................................................................................

Nota del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, invita a las “Jornadas de Capacitación a Concejales Electos”, la que se realizará el día 11 de noviembre de 2003, a las 9,00 horas en la Municipalidad de Carlos Casares. En la misma se solicita también, se ponga en conocimiento a través de este H. Cuerpo a los Concejales Electos, a fin de que participen en dichas Jornadas. ...........................................

Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Luján. Resolución Nº 35/2003. Se dirige al Señor Presidente de la Nación y a ambas Cámaras Legislativas Nacionales con el objeto de expresar su apoyo a todas las acciones vinculadas con el funcionamiento y fortalecimiento del MERCOSUR. Y además adhiere a la Consulta Popular convocada para que la ciudadanía exprese su opinión con respecto al ALCA. La Comisión de Labor, si no hay objeción hizo el pase de presente Radiograma a la Comisión de Reglamento. ...................................................................................................................................

Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Moreno. Resolución Nº 1838/03. Solicita al Honorable Senado de la Nación, la pronta sanción al proyecto de Régimen Nacional de Tarifa de Interés Social. Si no hay objeción la Comisión de Labor, decidió adherir al presente Radiograma. .................................................................................................

Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Ramallo. Resolución Nº 840/03. Expresa su apoyo a la campaña a favor del cambio de la Legislación Nacional destinada a proteger a los jóvenes del abuso del alcohol, relacionada, perdón, realizada por la Subsecretaría de Atención de Adicciones. La Comisión de Labor si no hay objeciones decidió adherir al Radiograma. ...................................................................................................

Nota del Sr. Intendente Municipal D. Mariano Horacio Grau. Solicita retiro del Proyecto de Ordenanza enviado a este H. Cuerpo, sobre asignación no remunerativa a trabajadores municipales y que actualmente se encuentra en Comisión. Corresponde este pedido al Expediente Nº 98/2003. La Comisión de Labor, si no hay objeción decidió hacer el pase de la presente nota a la Comisión de Presupuesto, adjuntándolo al expediente Nº 98/2003. ..............................................................................................................

Notas de las Cooperadores de las Escuelas Nº 23 y Media Nº 4. En la que adhieren a  Resolución Nº 26/2003, las mismas pasarán a formar parte de dicha Resolución para ser elevadas a las Autoridades del Banco de la Provincia de Buenos Aires. .......................

Nota del Sr. Jorge Osvaldo Torales. Relacionada con proyecto de instalación de planta de tratamiento de residuos provenientes del conurbano bonaerense. Se lee por Secretaría. .......................................................................................................................................

Secretaria: “Buenos Aires”. Ante la posibilidad de concretarse un proyecto sobre la instalación de una planta de tratamiento de residuos a 20 km. de nuestra ciudad, es un deber de los veiticinqueños tomar una posición y fundamentar la aceptación o no de la misma. Somos lo suficientemente adultos para poder elegir nuestro futuro y no hipotecar el de generaciones venideras con decisiones equivocadas. Me parecen inadmisibles, avasallantes y sin criterio las opiniones vertidas por el Sr. Hellio Esceverry (Intendente de Olavaria) aconseja a este municipio aceptar la propuesta del CEAMSE viendo a la misma como una salvación económica. ¿Sabe este señor que el elemento natural mas perjudicado por la deposición de residuos es el agua, que si o sí se contamina por eso el CEAMSE aconseja hacer un control periódico de la misma dentro del radio de influencia?¿Sabe este señor que una de las mayores reservas de agua dulce subterráneas se encuentra en nuestra castigada América del Sur desde la ciudad de Curitiba (Brasil) hasta nuestra provincia de Entre Ríos? ¿Sabe este señor que el único biogas que produce el CEAMSE es a través de las torres de venteo por donde se elimina y contamina el medio ambiente con dióxido de carbono y metano? Creo que estamos ante una tentación numérica del diablo y lógicamente pasaremos de ser la ciudad del Carnaval, el polo industrial del calzado o de tener las mejores carnes del Salado a ser el basurero del conurbano. El área de influencia del CEAMSE comprende 22 comunas del Gan Buenos Aires y la Capital Federal conformando el área metropolitana donde el CEAMSE presta sus servicios. Allí se concentra el 40% de la población Argentina, el 50% de los residuos domiciliarios que se producen en el territorio nacional y el 60% de todas las industrias instaladas en el país. Estaríamos recibiendo en esas toneladas diarias no solo residuos domiciliarios sino también residuos industriales peligrosos y no peligrosos hasta residuos hospitalarios. Debo hacer hincapié en un pequeño detalle las 5000 toneladas diarias pueden llegar a ser mayores pues los residuos una vez compactados son traspasados a camiones herméticos de 22 toneladas de capacidad que el CEAMSE posee para facilitar su traslado. Multiplique estimado vecino esta cifra por los 30 días del mes o por los 12 meses del año estaríamos frente a una contaminación ambiental no elegida, no deseada, pero si tendremos que convivir diariamente con ella. Me considero una persona de bajo perfil, reacciono con argumentos cuando noto el avasallamiento, no me causa ninguna gracia este silencio encubierto de las distintas autoridades municipales. No hay una sola voz coherente, inteligente que salga a rebatir el tema. Todos son cómplices del futuro. No discrimino, pero si se llega a seguir los consejos del Intendente de Olavaria no solo estaríamos recibiendo residuos sino futuros asentamientos de familias enteras que viven del cirujeo. Esto sería tristemente parte de los puestos de trabajo prometidos. Espero que mi aporte Señores Concejales no caiga en sacos rotos o en oídos cerrados y por el contrario se convierta en el comienzo de acciones positivas. Soy conciente que vendrán críticas a favor o en contra pero no encuentro otro modo de defenderme ante este flagelo destructivo que generando una humilde opinión. Pedir informes al Ejecutivo es muy poco a esta altura del año, entiendo los pasos legales pero se debe ser mucho más agresivo ante este negociado que está llevando a cabo el CEAMSE con su llamado internacional antes de Diciembre o Marzo de 2004. 25 de Mayo puede llegar a ser un gran basurero provincial tan solo porque el diablo vuelve a tentarnos con “bonos verdes”. “La vida es como andar en bicicleta uno se cae si se deja de pedalear”. Firma Jorge Osvaldo Torales. D. N. I. 8.572.270. ..................................      

Presidente Argañaraz: La Comisión de Labor, decidió hacer el pase de la presente nota a la Comisión de Ecología y a la Comisión de Obras Públicas. ...................................

Nota del Sr. Pedro Rubén Cioffi. Solicitando información sobre polideportivo proyectado para la Localidad de Valdés. Se lee por Secretaría. .............................................

Secretaria: Como ciudadano quisiera saber que pasó con la obra polideportivo Valdés, que nunca se terminó habiéndose colocado el alambre perimetral y las columnas para iluminación en el predio que se encuentra la E. G. B. Nº 23. Esta obra hubiese sido muy positiva para la localidad. Saluda atentamente. Pedro Rubén Cioffi, D. N. I. 14.472.893. .....................................................................................................................................

Presidente Argañaraz: La Comisión de Labor hizo el pase de la presente nota a la Comisión de Obras Públicas. .....................................................................................................

Nota del Sr. Pedro Rubén Cioffi. Solicitando señalización de las vías de comunicación y caminos municipales. Se lee por Secretaría. ..........................................................................

Secretaria: Pido la creación de una Ordenanza para colocación indicadores señalización vías de comunicación y caminos municipales. Ya que la mayoría se encuentra sin ellos. Saludo atentamente. Pedro Rubén Cioffi. D. N. I. Nº 14.472.893. ...

Presidente Argañaraz: La Comisión de Labor hizo el pase de la presente nota, a la Comisión de Obras Públicas. .....................................................................................................

Nota del Sr. Enrique Palazzini. Sobre animales sueltos y cría de cerdos en Valdés. Se lee por Secretaría. .........................................................................................................................

Secretaria: Demasiados perros sueltos en la vía pública que producen molestia y peligro. Hay casas que tienen hasta 3 o 4 perros como si fuera una estancia. También hay quienes crían cerdos en el sector del pueblo o aves de corral sueltas. Firma Enrique Palazzini. ........................................................................................................................................

Presidente Argañaraz: La Comisión de Labor, hizo el pase de la presente nota a la Comisión de Ecología. .................................................................................................................

Punto 4.

Contestaciones del Departamento Ejecutivo.

Presidente Argañaraz: Pasamos al punto cuatro del Orden del Día, Contestaciones del Departamento Ejecutivo que no hay... ...............................................................................

Punto 5.

Dictámenes de Comisiones.

Expediente Nº 101/2003.

Presidente Argañaraz: Así que pasamos al punto quinto, Dictámenes de Comisiones sobre asuntos pendientes... Expediente Nº 101/2003, proyecto de Comunicación. Iniciado por los Concejales Fredes, Bertoni, Tanoni, Fallet, Buenaventura y Benítez. Solicitando al Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires, se cobre la deuda original o con bajos intereses, de los Impuestos Automotores e Ingresos Brutos. Se lee por Secretaría el dictamen de la Comisión de Presupuesto. .......................................

Secretaria: Dictamen de la Comisión de Presupuesto, reunida el día 23 de octubre de 2003. Desde el ámbito de esta Comisión se resuelve aprobar el presente proyecto con las siguientes modificaciones: Se reemplaza el Artículo 1º el cual quedará redactado de la siguiente manera. Artículo 1º: Solicitar al Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires: a) Que se cobre la deuda original o en su defecto con bajos intereses del Impuesto Automotor, Ingresos Brutos e Inmobiliario. b) Que revea la situación de deudores en especial transportistas. c) Que el Ministerio de Economía de la Provincia atienda propuestas de los contribuyentes en forma particular. Firman los Concejales Buenaventura, Benítez, Farace y Fantini. .................................................................................

Presidente Argañaraz: A consideración el dictamen de la Comisión... ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Si, perdón, tiene la palabra el Concejal Borgogna.

Borgogna: Si, quería hacer una pequeña observación y si es posible... sugerir una pequeña modificación, sobre todo en el punto b) de este Artículo 1º, donde dice que se revea la situación de deudores en especial los transportistas, dado que... creo que es de público conocimiento desde el sector empresarial desde hace... prácticamente más de dos años, a partir de haber sido considerado todo el sector de nuestro Distrito en emergencia o en desastre económico, y se ha ido solicitando al Gobierno de la provincia de Buenos Aires un sinceramiento fiscal, propondría que en lugar de ser esta situación especial solamente para los transportistas que se amplíe y que diga así: “que se revea la situación en especial de deudores vinculados al sector comercial, productivo y de servicios”. Es decir, los transportistas estarían incluidos dentro de los servicios y estaríamos abarcando todo un sector que desde hace tiempo está peticionando al Gobierno de la Provincia, medidas de un sinceramiento fiscal, a tal punto que el Ministro de Economía de la Provincia Licenciado Otero, a principios de este mes de octubre, ha presentado a la Legislatura de la Provincia, un proyecto de ley para considerar esta situación. Nada mas. .........................................................................................

Presidente Argañaraz: Bien, gracias Concejal Borgogna. Esa sería la única modificación entonces a realizar? ..............................................................................................

Borgogna: Si... en este artículo, y podríamos ya que como comenté y no es nada (...) demasiado, en el Artículo... 3º donde se solicita enviar proyecto al señor Gobernador y a la Cámara de Diputados, agregar... ya que esta ha sido una petición constante de los sectores empresariales, enviar si es posible una copia de esta Resolución a la Cámara de Comercio de Norberto de la Riestra y una a la Cámara de Comercio de 25 de Mayo. .....

Presidente Argañaraz: Bien, si no hay ninguna oposición... para esta modificación... no hay moción en contra, entonces votamos el despacho de Comisión con las modificaciones presentadas por el Concejal Borgogna. Por la afirmativa? Aprobada por unanimidad. ...................................................................................................................................

Expediente Nº 94/2003.

Presidente Argañaraz: Expediente Nº 94/2003, proyecto iniciado de correspondencia recibida del señor Jorge Gustavo Roldán. Solicitando mediación para obtener permiso para ocupar casas deshabitadas en el Barrio Hendriksen o Barrio Obrero. Se lee por secretaría el dictamen de la Comisión de Obras Públicas. ...................

Secretaria: Dictamen de la Comisión de Obras Públicas, reunida el día 23 de octubre de 2003. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere aprobar el siguiente proyecto de Comunicación. Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo verifique la ocupación de las viviendas de los Barrios “Hendriksen” y “Obrero”, ya que por correspondencia recibida del vecino Jorge Gustavo Roldán habría varias desocupadas. De ser cierta la información del vecino, solicitamos se le de la solución correspondiente por intermedio de la Comisión Municipal de la Vivienda. Artículo 2º: De forma. Firman los Concejales Tanoni, Fredes y Fallet. ...........................................................................................

Presidente Argañaraz: A consideración el dictamen de la Comisión de Obras Públicas... ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Sometemos entonces a votación el dictamen de la Comisión de Obras Públicas, por la afirmativa? Aprobada por unanimidad. ............................................................................................................................

Expediente Nº 100/2003.

Presidente Argañaraz: Expediente Nº 100/2003, proyecto iniciado de una correspondencia recibida de la Agrupación Municipal Vecinal de 25 de Mayo. Solicitando se trate el tema de superpoblación de reclusos de las Comisarías 1º y 2º del Partido de 25 de Mayo. Se lee por Secretaría el dictamen de la Comisión de Reglamento. ...................................................................................................................................

Secretaria: Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 24 de octubre de 2003. Desde el ámbito de este Comisión se sugiere aprobar el presente proyecto de Comunicación. Artículo 1º: Reiterar al Señor Gobernador de la Provincia y a su Ministro de Seguridad se solucione a la mayor brevedad, entre otras cuestiones que se le plantearan oportunamente referidas al tema, la superpoblación de detenidos que sufren las Seccionales Policiales de nuestro Distrito con personas procesadas en otras jurisdicciones muy distantes de 25 de Mayo. Artículo 2º: Enviar notas a las autoridades mencionadas en el Artículo 1º y a los Comisarios Seccionales de 25 de Mayo. Artículo 3º: Agregar a lo dispuesto en el Artículo 2º copia de la nota elevada a este Cuerpo por la Agrupación Municipal Vecinal de 25 de Mayo. Artículo 4º: De forma. Firman los Concejales Melián, Buenaventura, Méndez, Nicolotti y Fantini. ..........................................

Presidente Argañaraz: A consideración el dictamen de la Comisión. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Sometemos... ..............................................................................

Bertoni: Pido la palabra señora Presidente. ............................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Bertoni. .............................................

Bertoni: En general voy a partir de alguna estimación que hace la antropología social, donde dice “que el otro forma parte de nosotros”. Yo creo que hay muy buena voluntad en esta petición formulada por la Agrupación Municipal, pero al mismo tiempo, hay un desconocimiento de la totalidad, y se trata de mejorar una cuestión solo parcial. Me parece que está claro para todos nosotros, que en realidad, la situación social y económica que tenemos, ha arrojado a muchos individuos al marco del delito. Y en esto creo que hay que respetar los derechos humanos, de quienes han incurrido en el delito también, por una situación que ellos no la han generado. Habría numerosísimos casos para exponer, se me ocurre uno que es el tan declamado de la tolerancia cero en Nueva York, donde en el año ‘98 la mitad de los procesados eran negros, y hay que tener en cuenta que la población negra en Estados Unidos, sólo es del 23%. A donde incurrimos acá en la criminalización de la pobreza, es decir, la protesta social se criminaliza. También podemos poner como ejemplo el caso de los autos, o el robo de automotores, donde... según datos... el robo se efectúa por doscientos pesos, donde actúa todo este ejército de desocupados, que genera una situación muy violenta, pero los que están asociados al negocio, ganan cinco por cada auto. Ahora... hay complicidad para que ese negocio se lleve adelante, pero también, hay un marco de inseguridad que está generado por una situación socioeconómica que es partícipe de este hecho. Me parece que, lo que se plantea en estos casos, sobre todo atendiendo a los problemas que tenemos en el sistema carcelario argentino, no es la inserción, sino la supervivencia de los que entran en el sistema. ¿Qué es lo que se pide? Se pide que retiren los presos que vienen procesados de otro lugar. En la Argentina, y me voy a referir al territorio bonaerense nada más, el 80% de los procesados no están condenados. Entonces acá lo que hay que pensar, es cómo agilizamos los mecanismos judiciales porque, la Capital Federal lo llevó adelante. Y una explicación mucho más ilustrada de esto, lo hizo el futuro miembro de la Corte Zafaroni el otro día, cuando dijo que un estado penal es solamente sustentable con represión, y lo que hay que imponer es un estado social de derecho. Por eso me parece que, estamos, como dije hace un momento, evaluando sólo una parcialidad y no se ve la totalidad, pero más me sorprende porque supongo que uno se puede asesorar, cuando hace estos pedidos, y además, porque sabiendo que es el candidato a Intendente de esa Agrupación Municipal en algún momento, fue Conjuez, digamos que es un hombre entendido en estas cuestiones. Yo creo que... las dos cosas puntuales acá, como dije hace un momento es agilizar los mecanismos judiciales, y, reestructurar el sistema carcelario sobre todo atendiendo que nuestra Constitución Nacional en el Artículo 18º lo pauta claramente. Y me parece que querer despojarse de un problema sin pensar en qué va a pasar en los Distritos aledaños, no me parece criterioso. Es muy mencionado el caso de Bussi que mandó sus pobres a la Provincia del Chaco, los metió en un tren. Es decir, no se está atacando a la raíz del problema, sino se lo está desechando, bueno, esta sociedad se maneja así, un poco. A los pobres se los manda a las villas, a los ancianos a los geriátricos y así sucesivamente. Creo que tenemos que pensar, y repensar de alguna forma como recuperamos el tejido social, y no creo que sea con estas... con estos pensamientos, que a veces hasta llegan a adherir a la doctrina de la seguridad nacional. En virtud de esto, yo lo que voy a plantear señora Presidente, es una reforma al Artículo 1º, sobre todo en donde dice... en la cuarta línea, dice: “...nuestro Distrito...” yo sugiero, modificarle, es decir: “...nuestra Provincia agilizando los mecanismos judiciales y reestructurando el sistema carcelario, respetando lo normado en el Artículo 18º de la Constitución Nacional”. En virtud de esto le sugiero esta modificación, porque creo que es... estaríamos más... nos estaríamos acercando un poco más, a una sociedad donde nos tenemos que hacer cargo de todas las miserias que tiene. Nada mas señora Presidente. .........................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Bertoni. Si no hay moción en contra..? ..........

Fantini: Pido la palabra. .............................................................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Fantini. ..............................................

Fantini: Bueno, desde ya anticipando en lo personal mi oposición a la... moción del Concejal Bertoni. Quiero aclarar que esas cifras que se suelen manejar, para justificar la falencia del sistema procesal de la Provincia, que está colapsado, está rebasado por la cantidad de delitos y delincuentes, cuando se habla de que el 80% de... los delincuentes están procesados y no están condenados, se debe sencillamente a la razón de que hay tantas instancias de apelación y recursos, que cada vez que un Juez de Primera Instancia o de un determinado nivel jurídico aplica una pena, automáticamente se está apelando esa sanción. De allí que los Tribunales de Casación o los Tribunales de última Instancia en materia penal en la Provincia, están abarrotados de expedientes porque todo el mundo apela todo. De allí a que haya tanta gente procesada y no condenada. En cuanto a la protesta social que se penaliza, si nos remitimos a las localidades del interior, veremos rápidamente que hay... muy... muchísima gente en situaciones paupérrimas de miseria pero que no delinquen, recurre al Municipio, recurre al Concejo Deliberante, a Cáritas, a donde sea, pero no delinque en la magnitud del tipo de delincuentes que están ocupando los calabozos de esta Seccional, sobre todo esa gente del Gran Buenos Aires, pero que no tienen nada que ver con la idiosincrasia del tipo de delitos que se cometen en esta zona, con la clase de delincuentes que se trae desde otras jurisdicciones que son, de gran peligrosidad. Este proyecto de comunicación, el único objetivo que tiene es... tomar en cuenta la inquietud de esa Agrupación Vecinal, reiterar algo, que ya se le dijo a las autoridades Provinciales cuando visitaron este Concejo Deliberante, estuvieron con el Intendente, tuvieron charlas con los medios de comunicación, ya se había hecho este pedido y... y bueno, buscar una solución de corto plazo y para el Distrito de 25 de Mayo. Nada mas señora Presidente. ................................

Nicolotti: Pido la palabra. ..........................................................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Fantini. Tiene la palabra la Concejala Nicolotti. ........................................................................................................................................

Nicolotti: Si, si bien está mi firma en este Despacho, analizando más en profundidad un poco los conceptos vertidos por el Concejal Bertoni, avalo la postura de... que el dictamen salga con la modificación. ..........................................................................................

Presidente Argañaraz: Bien. Gracias Concejala Nicolotti. Habiendo... entonces lo suyo no fue moción? Así que votamos la... ¿mocionó usted algo en contra? ¿lo hace moción o..? .................................................................................................................................... 

Fantini: De no aceptar la moción. ............................................................................................

Presidente Argañaraz: Fue su posición bien, entonces, votamos entonces por la moción del Concejal... .................................................................................................................

Farace: Perdón. ...........................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Si. Tiene la palabra el Concejal Farace. .........................................

Farace: Podría repetir como quedaría... redactado el Artículo 1º? ......................................

Presidente Argañaraz: Puede repetir por favor Concejal Bertoni. ....................................

Farace: ...porque no entendí bien la modificación... ..............................................................

Bertoni: En la cuarta línea Concejal... donde dice: “...de nuestro Distrito” ahí se modificaría, quedaría “...nuestra Provincia, agilizando lo mecanismos judiciales y reestructurando el sistema carcelario, respetando lo normado en el Artículo 18º de la Constitución Nacional”. ..............................................................................................................

Presidente Argañaraz: Bien. .................................................................................................... 

Farace: Pido... ..............................................................................................................................

Méndez: Pido la palabra... ..........................................................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra... ..............................................................................

Méndez: ¡Ah! ¡perdón! ................................................................................................................

Farace: No, no, dale... .................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Méndez. ............................................

Méndez: Bueno, yo para reiterar un poco lo que habíamos hablado en la Comisión. Recordar a quién por ahí en ese momento, no participaba en la política, y ahora a lo mejor aconsejado bien o mal... o circunstancialmente, no sabe lo que en este Concejo Deliberante, a partir de la Presidencia y de nuestro propio Cuerpo, fomentamos como reuniones informativas, con la presencia de autoridades de seguridad de la Provincia de Buenos Aires. En base a eso, y como para dar respuesta al pedido concreto que hace la Comisión Vecinal, esta Comisión de Reglamento, a pesar de las dudas que plantea la señora Concejala, acordó lo que realmente nosotros lo que apuntamos es a dirigirnos y a recordar por ahí, a quién no sabe... lo que desde este Concejo Deliberante, que no es mucho lo que se ha hecho, pero que hemos tenido muchos intentos, durante el año 2003, con respecto a la seguridad. Nada mas. ..........................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Conejal Méndez. .................................................................

Penovi: Pido la palabra. ..............................................................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Penovi. ..............................................

Penovi: Gracias. Si... quería decir algo aunque sea a título informativo, porque se habla del Artículo 18º, y he escuchado por aquí que, pude haber algún... desconocimiento de la Constitución. El Artículo 18º como bien lo... propone, la incorporación el Concejal Bertoni, nos habla, es bastante extenso, pero, la parte a la cual seguramente hace hincapié, es cuando dice, en su último párrafo: “quedan abolidos para siempre la pena de muerte por causas políticas, toda especie de tormento y los azotes. Las cárceles de la Nación serán sanas y limpias, para seguridad y no para castigo de los reos detenidos en ellas. Y toda medida que a pretexto de precaución conduzca a mortificarlos más allá de lo que aquella exija, hará responsable al Juez que lo autorice”. Me parecía importante porque, digamos, hablar del Artículo 18º sin hablar del contenido a veces, puede agarrar a algún Concejal medio desinformado, y, y es bueno que, hacer la redacción. Nada más. ......................................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Penovi. .................................................................

Farace: Pido la palabra señora Presidente. ..............................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Farace. ...............................................

Farace: Gracias. Bueno, en términos generales creo que...el cambio que se solicita a... al despacho no... no cambia demasiado la cosa. Pero sí quiero manifestar que no estoy de acuerdo con alguno de los fundamentos vertidos aquí en este Recinto, para realizar este cambio. Y quiero hacer especial hincapié en... por ahí producir alguna confusión en cuanto a lo que es un delincuente y lo que es un desocupado, o lo que es un marginado. Porque... si lo analizamos desde el punto de vista que aquí se ha manifestado, podemos empezar a mirar aquellos... desocupados o necesitados, o indigentes o marginados, como delincuentes todos. Yo creo que los delincuentes... son delincuentes, roben por doscientos pesos o compren autos robados a los que le van a sacar después cinco mil. Creo que hay que hacer una división muy clara en esto. A los delincuentes hay que llamarlos por su nombre, y a las personas que no han tenido posibilidades de inserción laboral o cualquier otro percance que los ha llevado a una situación social no cómoda, llamarlos también por su nombre, que serían... ciudadanos honestos en este caso. Me pareció importante hacer esta diferencia, y, yo indico lo mismo que al principio, no me parece relevante el cambio, en términos generales ideológicamente yo tendería a pensar de que cada Distrito debería tener la capacidad para albergar a, a sus propios procesados, que instancia... anterior a ser juzgados, en la que podrán resultar culpables o no, eso lo decide la justicia, pero a mi me parecería de una absoluta justicia, todos sabemos que el porcentaje de detenidos o de infractores, o de delincuentes que hay en los diferentes Distritos, está íntimamente relacionado con la densidad poblacional que tienen. Y... los servicios que el Estado debe brindar también tienen que estar íntimamente relacionados con esa densidad poblacional, de hecho si 25 de Mayo, solamente se hiciera cargo de los detenidos procesados que... son de 25 de Mayo, y el resto de los Distritos de la Provincia hicieran lo mismo, seguramente nosotros tendríamos menos cantidad de presos, y tendríamos una idiosincrasia común en todos los detenidos, por ahí evitando lo que mencionaba el Concejal... Fantini anteriormente, donde muchas veces, presos que vienen de otro lado, le enseñan a los nuestros, como tienen que delinquir en el futuro. Así que, yo creo que el espíritu en definitiva es el mismo y que todos partimos de la suposición que, la Constitución Nacional es observada, como todos partimos de la suposición, que todos los que estamos aquí, bueno, tratamos de observar la ley de la mejor manera posible. Así que, si el resto de los Concejales están de acuerdo con la modificación, no, no habría mayormente problema, pero creo que no cambia el espíritu de lo que la Comisión ha elaborado en este Despacho. Nada mas señora Presidente, gracias. ....................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Farace. .................................................................

Bertoni: Pido la palabra. .............................................................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Bertoni. .............................................

Bertoni: Para hacer algunas observaciones nada más. En general creo que la vinculación entre marginalidad y delito es... estrecha, esto no lo digo yo, sino que está hecho por estudios de la ciencias sociales, así que no lo voy a reiterar acá. En segundo lugar, creo que si hay tantas instancias para apelar como decía el Concejal Fantini, creo que estamos observando un garantismo, que de última, me parece que hace al estado social de derecho y reemplaza al estado penal que algunos quieren imponer. Creo que hay que ser claro en esto. Porque de lo contrario siempre, a pesar de lo mencionado por el Concejal Farace, que no todo indigente es delincuente, hay que ver en que condiciones vive cierta población para, porque es arrojada al delito constantemente, no hay que vivir esas situaciones concretas, y en la cual tal vez nosotros no tengamos los porcentajes que tiene el Gran Buenos Aires, pero, en determinado momento, si esta sociedad sigue siendo tan injusta como hasta ahora, creo que es posible que vivamos situaciones de ese tenor. Por lo tanto, no somos ajenos a esa realidad. Me parece que... creo que algo modifica porque lo que estoy pidiendo es una reestructuración, o sea estoy planteando una reforma estructural y no una cuestión parcial, de desviar una situación de 25 de Mayo y nada mas. Me parece que estas observaciones son para contestar algunas peticiones hechas, y para fundamentar sobre todo que la propuesta de cambio es, tiene un halo sustancial y no sólo formal. Nada más señora Presidente. ...

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Bertoni. ................................................................

Méndez: Pido la palabra señora Presidente. ...........................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Méndez. ............................................

Méndez: Solamente para agregar que en realidad la Unión Vecinal, sobre los pedidos que hace ha logrado el máximo de los objetivos, que era que se pusiera en escena el tema, y no discutir sobre marginalidad o no. Y era justamente el tema, de la superpoblación, para lo cual, creo que con lo... el Artículo 1º, como está redactado, agreguémosle o no el Artículo 18 de la Constitución, por si el Concejal Penovi cree que alguien no lo conoce, hemos dado respuesta ampliamente con este despacho a la Unión Vecinal, que realmente es lo que más me preocupaba. Nada mas. ..........................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Méndez. ...............................................................

Nicolotti: Sí, pido la palabra. .....................................................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra la Concejala Nicolotti. .........................................

Nicolotti: Bueno, yo creo que con todo lo que se ha expuesto, y ya con las apreciaciones del Concejal Farace y nuevamente la... lo que ha manifestado el Concejal Bertoni, podemos tranquilamente aprobarlo con las reformas... sugeridas. Gracias. ........

Presidente Argañaraz: Gracias Concejala Nicolotti. Entonces si no hay moción en contra a lo propuesto por el Concejal Bertoni, sometemos a, a votación el despacho de la Comisión de Reglamento. .......................................................................................................

Méndez: Perdón señora Presidenta, pido la palabra. ............................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Méndez. ............................................

Méndez: Yo me acabo de expresar diciendo que como está hecho el despacho hemos dado respuesta a una... a un proyecto de Comunicación, o sea que está existiendo la propuesta intrínseca digamos... de que... ..................................................................................

Presidente Argañaraz: Usted hace la moción... ....................................................................

Méndez: ...quiero que quede así. ...............................................................................................

Presidente Argañaraz: Bien como no lo mencionó... usted propone votar el despacho de Comisión como vino exactamente, textualmente. Bien, entonces, votamos por las dos propuestas... ...........................................................................................................................

Melián: Pido la palabra. ..............................................................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Melián. ..............................................

Melián: Gracias, por esta interrupción. Bueno, considero que a lo mejor, no, no, que no hemos demostrado a lo mejor otro tipo de posición, yo soy firmante del despacho, pero no veo, imposibilidad de pedir, hacer un pedido... mucho más amplio, no solamente, porque me parece que quedamos como que pretendemos resolver nuestro problema nada mas y que el resto se lo solucione como pueda. En aquellas entrevistas que tuvimos con el Ministro de Seguridad y con las reuniones de, también de funcionarios del Ministerio de Seguridad que vinieron, se hablaron de varias cosas también, una mezcla de los delincuentes con la mezcla de los que están, son infractores, es decir, hay una serie de inconvenientes que el sistema carcelario o el sistema judicial, está evidentemente en falta o en deuda con el sistema que se pide implementar, en la conclusión. En ese momento también se habló de la posibilidad de conseguir un lugar para alojar a los infractores, se discutió y bueno todo esto pasa por un problema económico y de funcionalidad. Así es que bueno, yo quería decir esto porque si bien firmo el despacho con la... de acuerdo con la Comisión no, no estaría, es decir, estaría dispuesto a aceptar la modificación que pide el Concejal Bertoni. Gracias. 

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Melián. .................................................................

Farace: Pido la palabra señora Presidente. ..............................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Farace. ...............................................

Farace: Gracias. Yo voy a tomar una posición un tanto egoísta en esto que voy a decir, lo... hoy, y en este lugar, en esta banca, yo represento a los vecinos de 25 de Mayo, que a su vez han presentado una inquietud. A mi no me parece mal toda la transformación que la justicia, que el sistema judicial necesita, como también la ampliación de la infraestructura, que... los procesos que este sistema judicial lleva adelante requiere, de hecho, se han construido cárceles después de cincuenta años, y, hay en vías de ejecución otras tantas, pero creo que... decía, voy a tomar una posición egoísta, porque yo no soy ni diputado provincial ni diputado nacional, y tengo la obligación de velar por los intereses de mi comunidad, el resto evidentemente obedece a otros estamentos. Que seguramente lo conocen, y seguramente han trabajado como todos sabemos que lo han hecho en este sentido, pero fundamentalmente mi preocupación está por velar, por los intereses de los habitantes del Distrito de 25 de Mayo. Nada mas señora Presidente, gracias. .......................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Farace. .................................................................

Fallet: Pido la palabra. ................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Fallet. .................................................

Fallet: Si, yo creo que independientemente de uno representar a... a la comunidad que nos ha elegido, representa los intereses de los ciudadanos de una Provincia y de un País. Y si se quiere extender, a... a la comunidad internacional, porque nuestra Constitución también se... se relaciona y tiene mucho que ver con disposiciones internacionales de los derechos humanos, con muchos... declaraciones de distintos niveles para garantizar que, los ciudadanos sean tratados como seres iguales, y en el caso de delinquir su lugar, como dice el Artículo 18º que leía el Concejal Penovi, sea un lugar digno para su recuperación y no castigo. Yo creo que eso, estamos apelando a legislación nacional, estamos reclamando a... instancias del Gobierno Provincial como es el Gobernador y al Ministro de Seguridad, y el problema no es solamente solucionar la cuestión local, creo que, la cuestión local se va a solucionar en la medida que lo provincial y lo nacional también sea respetado y modificado. Además si nos informamos un poco, no planteando el punto de vista egoísta que puede o no serlo, y si leemos un poco en otros Países también pasan los problemas que vivimos en 25 de Mayo, en nuestro País, y en la Provincia de Buenos Aires, en cuanto a... las condiciones de las cárceles. En general, en este sistema donde unos pocos tienen mucho y muchos tienen muy poco, las cárceles se las hace para castigo y reclusión de gran número de personas que muchas veces se ha comprobado que, después de sustanciado el proceso, se verifica que han sido inocentes. Entonces creo que hay muchas cosas para rever, creo que no podemos ponernos en una actitud, no coincido en eso con la actitud del Concejal Farace de responder solamente a un pedido de nuestra comunidad, a un pedido de una agrupación política, creo que debemos obrar por nuestra conciencia y... hacer un... dictamen como en este caso, de una correspondencia apelando a la mayor amplitud de nuestro concepto de la garantía de los derechos humanos. Nada más. .........

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Fallet. Vamos a... a votar entonces inicialmente el dictamen de la Comisión tal cual llegó y luego pasaremos a votación el... con la modificación. Entonces votamos primero, textual el despacho de Comisión, por la afirmativa? Bien, entonces queda aprobado por mayoría el dictamen de la Comisión como vino. .....................................................................................................................................

Expediente Nº 105/2003.

Presidente Argañaraz: Expediente Nº 105/2003, proyecto de Ordenanza, iniciado por el Concejal Mario Farace, con referencia a la identificación de todo vehículo liviano y pesado perteneciente al Estado Municipal. Se lee por Secretaría el dictamen de la Comisión de Reglamento. ...........................................................................................................  

Secretaria: Ordenanza. Artículo 1º: Identifíquese todo vehículo perteneciente al Estado Municipal, liviano o pesado, como camiones, camionetas, autos, motos, etc., que preste servicio en nuestro Distrito o fuera de éste, incluido el o los vehículos que se encuentren a disposición del Sr. Intendente Municipal. Artículo 2º: La identificación será de 30 por 40 cm. en las puertas del conductor y el acompañante (delanteras) con letras y color visible donde conste la denominación “Municipalidad de 25 de Mayo”, y el área municipal a la que pertenece dicho vehículo. Artículo 3º: La identificación visual tiene alcance a toda la maquinaria vial y pesada como retroexcavadoras, carretones, tractores, palas de arrastre, cargadores frontales, hojas niveladoras de arrastre o moto-niveladoras, las que llevarán una identificación de tamaño superior a la vehicular, de forma libre, a ambos lados de la máquina y en el frente del parabrisas en el caso de las moto-niveladoras, cargadores frontales y tractores. Artículo 4º: De forma. Firma el Concejal Mario César Farace. .....................................................................................................

Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 24 de octubre de 2003. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere aprobar el presente proyecto con la modificación del Artículo 1º que dirá: Artículo 1º: Identifíquese todo vehículo perteneciente al Estado Municipal, liviano o pesado, como camiones, camionetas, automóviles, motocicletas, etc., que preste servicio en nuestro Distrito o fuera de éste, excluido el vehículo que se encuentre a disposición del Sr. Intendente Municipal. Firman los Concejales Melián, Nicolotti, Buenaventura, Méndez y Fantini. ..........................................

Presidente Argañaraz: A consideración el despacho de la Comisión de Reglamento. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? .........................................................................

Farace: Pido la palabra señora Presidente. ..............................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Farace. ...............................................

Farace: Gracias señora Presidente. Bueno, este proyecto, evidentemente persigue un solo objetivo. Haciendo un poquito de historia y... y memoria, vemos... algunos con cierto dolor, que hay situaciones, que determinado sector del periodismo, al Partido Justicialista, a los peronistas nunca nos perdonan. Y evidentemente parece que, hay otros que pueden hacer absolutamente lo que quieran con determinados temas. Y hago referencia a este caso en particular, porque yo no me olvido, todavía no estaba ni militando en política, ni trabajando activamente, ni dada que se le parezca pero, no me olvido, cuando en una época donde gobernaba el Partido Justicialista en 25 de Mayo, los medios fustigaban duramente a un funcionario municipal porque se llevaba la camioneta a la casa al mediodía, sin contemplar, que este funcionario a la tarde salía a trabajar nuevamente en la camioneta. En esa época la camioneta estaba identificada, como el resto de los vehículos, y todo el mundo sabía, todo el mundo sabía que esa camioneta era municipal. La situación que hoy estamos viviendo es distinta. Hay una absoluta anarquía en el uso de los vehículos. Se usan los vehículos en forma particular para concurrir a eventos deportivos, para concurrir a... buscar los hijos de los funcionarios a la escuela, los vehículos permanecen estacionados en el casa de algunos funcionarios, y... todo esto solapado porque nadie sabe de quién es el vehículo. Yo en primera instancia cuando elaboré el proyecto, había incluido a la camioneta del señor Intendente, sabiendo que esto no era lo más aconsejable. Porque evidentemente, la camioneta del señor Intendente que... viaja mucho, que transita rutas, puede encontrarse en algún momento con alguna protesta, claro que la camioneta no iba a decir... acá va el señor Intendente, solamente iba a decir, que pertenece a la Municipalidad de 25 de Mayo. Pero, entiendo que podía ocasionar algún trastorno. Y esto lo hice no porque el señor Intendente haya usado la camioneta mal, o en forma indiscriminada porque creo que la campaña electoral el señor Intendente en el interior la hizo con el vehículo oficial. ¡¡Creo no!! ¡Estoy absolutamente seguro de esto! Sino porque he visto, en horas de la noche a funcionarios municipales en la camioneta del señor Intendente, en la camioneta que tiene afectada el señor Intendente para su uso, realizando actividades particulares, ¿por qué digo particulares? Porque iban con sus hijos arriba de la camioneta y los dejaban en determinado lugar de esparcimiento digamos, que lo que cualquier persona normal hace con su vehículo particular, algunos funcionarios oficiales lo hacen... no solamente con el vehículo municipal, sino además con el combustible municipal, y en algunos casos, en algunos casos, este combustible es nafta, si siquiera es un combustible accesible. La... Comisión elaboró un despacho excluyendo entonces el vehículo que está afectado al uso del señor Intendente, cosa que no me parece mal del todo, pero, obviamente brego por que el señor Intendente solamente permita el uso de su vehículo a otro funcionario, cuando lo está haciendo por cuestiones de trabajo o por cuestiones oficiales, y no para realizar actividades personales. También, lo de incluir el resto de la maquinaria, en esta actitud de identificación, nos va a permitir, a los que... en algunas ocasiones hemos visto usar el carretón por algún particular como si fuera propio, o... trabajar, hacer trabajos en las... en los campos, con maquinaria... con maquinaria municipal, usar los tractores para actividades privadas, y, y bueno, creo que esto es... un método de control mas, para ver que actividades desempeña la maquinaria municipal y los vehículos municipales que están afectados al uso y al destino que la Municipalidad le da. Creo además que, esto es una cuestión de lógica, toda la maquinaria estuvo identificada siempre, no solamente pasa por una cuestión de identificación, hay otros vehículos que, ni siquiera están identificados con la chapa patente, a pesar de que hace mucho tiempo que están prestando servicio en la Municipalidad. Me pregunto yo ¿Los vehículos que no están patentados... tienen seguro? ¡yo creo que no! ¡pero es otro tema! Sencillamente señora Presidente, este proyecto intenta de alguna manera poner límite, poner límite, al uso indiscriminado de los vehículos. Y además, si lo van a usar indiscriminadamente por lo menos que todo el mundo sepa que hay un funcionario que está paseando a las dos, tres, cuatro de la mañana, a cualquier hora del día, en un vehículo que es municipal. Obviamente como decía al principio, hay cuestiones que el periodismo a los peronistas nunca se las perdonaría, pero otros sectores evidentemente tienen que... pueden hacer lo que quieren. Tal vez será, porque en más de una oportunidad, esos mismos periodistas han viajado en estos autos oficiales, y han salido a la noche y... paran en las confiterías en estos mismos autos oficiales. No tengo nada mas para decir, gracias señora Presidente. .........................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Farace. Si ningún Concejal más va a hacer... .

Melián: Pido la palabra señora Presidente. .............................................................................

Presidente Argañaraz: Si tiene la palabra el Concejal Melián. ...........................................

Melián: Si, nosotros hemos firmado un despacho en forma positiva, y evidentemente consideramos que, nunca está demás todo control y que bueno, la identificación de los vehículos... municipales es necesaria, fuimos los que propusimos el cambio, la posibilidad de que quedara el vehículo afectado al Intendente. Y bueno, confiamos que esto va a significar un... mayor control, a lo que aparentemente ha denunciado el Concejal Farace. Pero también tengo que decir, que durante estos cuatro años de gestión, hubo funcionarios que usaron vehículos particulares... ¡por voluntad de ellos! al servicio del Municipio y que también los perdieron, los rompieron. Es decir, no me consta semejante anarquía como dice el Concejal Farace, y me consta que sí, yo he trabajado con vehículos municipales en hora de la madrugada, depende de la actividad que uno haga, y cuando estaba en la Dirección de Cultura y manejando también la Dirección de Deportes, viajando con gente que venía e iba a torneos juveniles o con eventos importantes, como puede haber sido un Festimayo o... o noches de carnaval, se utilizan vehículos municipales en función de la actividad y del evento. Es decir, que si bien no desdigo lo que, o niego rotundamente lo que dice el Concejal Farace, también digo que hay situaciones que pueden ocurrir y que pueden confundir. Por eso también vemos con... o aceptamos por decir, venos con beneplácito la posibilidad de identificar los vehículos porque bueno, significaría un mayor control. Nada más gracias. ............................................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Melián. .................................................................

Farace: Pido la palabra señora Presidente. ..............................................................................

Presidente Argañaraz: Si, tiene la palabra el Concejal Farace. ...........................................

Farace: Gracias señora Presidente. Yo entiendo la situación que manifiesta el Concejal Melián y, y no niego la posibilidad de que haya personas específicas, cumpliendo funciones específicas en horarios en que no son los habituales, eso está absolutamente claro. A mi lo que no me queda claro bajo ningún punto de vista, es cuando el Director de Catastro se baja a las cuatro de la mañana en una confitería céntrica, con una catervada de amigos de un auto oficial. Entonces, si queremos ponerle coto a esto creo que, para empezar es una buena medida, dudo, dudo señora Presidente de que esta medida vaya a ser puesta en práctica, como tantas otras medidas que al Departamento Ejecutivo no le gustan y, obviamente, como no tenemos un Intendente, tenemos un patrón de estancia, hacemos lo que queremos. Nada mas, gracias. ......................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Farace. .................................................................

Nicolotti: Pido la palabra. ..........................................................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra la Concejala Nicolotti. .........................................

Nicolotti: Si, yo, un poco, o sea, me interesó el proyecto, lo respalde pero... creo que cuando uno trabaja en un proyecto o en una propuesta, como en este caso, los fundamentos que a nosotros, a los justicialistas sí, a los demás no, me parece que ya no eso medio cosa de jardín de infantes. Creo que... es valioso bueno, lo ponemos en práctica de acá para adelante, pero... vuelvo a decir que, a los demás le perdonan y a nosotros no, me parece que eso está fuera de todo... fuera de toda discusión. Nada mas señora Presidente. .........................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejala Nicolotti. ...........................................................

Nicolotti: Adelanto el voto positivo. .......................................................................................

Penovi: Pido la palabra. ..............................................................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Penovi. ..............................................

Penovi: Gracias señora Presidenta. Si, yo he escuchado de boca del Concejal Farace lo que quería escuchar, es decir, de que con nombre y apellido, con nombre y apellido según él, ejemplifique su proyecto de Ordenanza. Pero eso, no le permite a él hablar de un una, de un total desborde en el manejo de los vehículos del Municipio. Si él conoce un caso y lo dice, me parece perfecto, digamos creo que nadie debe callarse nada. Creo que, está bien, es su tarea que como todos tenemos acá, de control en definitiva de lo que son nuestras máquinas, nuestros vehículos, y del uso de nuestro combustible. Pero creo que también hay que decir que una cosa, no quita la otra, con lo que voy a decir, me parece muy bien lo que, lo que propone en alguna medida el Concejal con su proyecto, pero también hay que decir que por ejemplo, en, en sus primeras instancias de gobierno, el Intendente Mariano Grau usaba su auto o... creo que es un Ford color blanco, y después de ocho meses que él lo usaba permanentemente para viajar, y... en continuos viajes a La Plata o a Buenos Aires, y venía al Municipio, en determinado momento, alguien, un vecino le preguntó por qué llevaba el auto de la Municipalidad a la casa. Creo que, digamos, repito esto no invalida el abuso que puede haber de parte de algunos funcionarios con respecto a los móviles municipales. El Delegado de Pedernales, Gabriel Quattrini, a usado infinidad de veces su auto, en los caminos que sabemos que son caminos de tierra, que no siempre están en buen estado, y prácticamente no le queda auto!! Esto creo que en honor por aquellos que según el Concejal hacen un abuso, también el municipio a veces exige, exige, un abuso del auto particular de algunos funcionarios. Digo que exige entre comillas, es decir en el sentido que, no provee a la Delegación del móvil que tendría que tener, como tampoco lo ha hecho con la Delegación de Norberto de la Riestra, digamos hay gente acá que, que me puede respaldar perfectamente en lo que digo, de que prácticamente en los cuatro años que han, que han acontecido de esta primera etapa, primera etapa no, de esta... de este primer período de Mariano Grau en la Intendencia, no ha provisto a la Delegación de un móvil decente, cada vez que ha enviado un móvil, ha sido, ha tenido que ser devuelto porque se rompió enseguida, o porque no servía, o porque era peligroso andar en ese vehículo. Y el Delegado de Riestra, el señor Daniel Fredes, ha puesto permanentemente en estos cuatro años vehículo particular, con los consiguientes daños que tiene un vehículo puesto para todo servicio. Esto no justifica, esto no trata de justificar o de que este mal repito, lo que el Concejal Farace ha dicho, me parece muy bien que ponga el dedo donde hay que ponerlo, me parece perfecto de que si el tiene pruebas y puede denunciar, y puede dar una opinión para defensa de todo lo que ha visto, me parece perfecto, pero también, quería poner esto en la balanza, porque me parece que si es cierto lo que dice el Concejal por un lado, hay, un uso indebido de un vehículo, o se beneficia alguien con un vehículo, y por otro lado se perjudica a gente también, por no brindarle el vehículo que corresponde. Nada mas señora Presidente. ...

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Penovi. Sometemos a votación entonces, el dictamen de la Comisión de Reglamento. Por la afirmativa?? Aprobado por unanimidad. ...................................................................................................................................

Expediente Nº 113/2003.

Presidente Argañaraz: Expediente Nº 113, proyecto de Ordenanza, iniciado por los Concejales Miglierini, Argañaraz y Méndez, Incorporando a la Ordenanza 2747/2003, en el área “edificios” al Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué”. Se lee por Secretaría el dictamen de la Comisión de Reglamento. ...................................................

Secretaria: Ordenanza. Artículo 1º: Incorpórase en la Ordenanza Nº 2747/2003, en el “Área de Edificios” al Ente Descentralizado Hospital Saturnino Unzué, como Patrimonio Cultural e Histórico del Distrito de 25 de Mayo. Artículo 2º: De forma. Firman los Concejales Miglierini, Argañaraz y Méndez. ........................................................

Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 24 de octubre de 2003. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere aprobar el presente proyecto. Firman los Concejales Fantini, Melián, Méndez, Nicolotti y Buenaventura. ..........................................

Presidente Argañaraz: A consideración el dictamen de Comisión... ................................

Miglierini: Pido la palabra señora Presidente. ........................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra la Concejal Miglierini. ..........................................

Miglierini: Bueno, el fin de hacer este proyecto de Ordenanza, fue por la importancia que yo considero que tiene el Hospital, el Ente Descentralizado Saturnino Unzué. Yo uní al proyecto de Ordenanza una fotocopia, que... me lo permitieron en la, en la Biblioteca, que la saqué del Imparcial, del Diario Imparcial, del día 19 de febrero de 1922. ese día fue la inauguración del Hospital “Saturnino Unzué”. Y en otra fotocopia, describe la ceremonia de la bendición del Hospital. Sabemos que el Hospital, bueno, es el edificio que brinda todo el cuidado de la salud de la población de 25 de Mayo, pero además de eso, vemos la belleza de ese edificio, por eso desde el punto de vista arquitectónico. Averiguando así, sobre el estilo, me han informado que es un estilo normando, y teniendo en cuenta toda la historia del Hospital, el día que fue inaugurado, y que fue inaugurado por la señora Concepción Unzué de Casares, que donó todo ese edificio, la belleza de la capilla, me pareció de gran importancia incorporarlo en la Ordenanza 2747 para conservar como Patrimonio Cultural de 25 de Mayo. ¿Por qué hice esto? Porque hace muchos años, en el año 82, entré al Hospital, a trabajar en el Hospital, y desde ese año veo las reformas que se van haciendo en el edificio. Vienen Directores que... es un edificio que hay que tratar de conservarlo, y hay Directores que sacaron las persianas, el hospital tenía persianas originales y fueron sacadas porque vino un Director y le pareció cambiarle su aspecto porque algunas persianas estaban rotas, pero se podían arreglar. Al sacar las persianas, ese hospital le da mucho el sol de frente, entonces, el otro día pasando, fui al hospital y veo que le han puesto lonas, lo que se llama mediasombra. Algunas ventanas para seguridad, en vez de arreglar las persianas y colocarle las persianas originales le han puesto rejas que no corresponden al frente del Hospital. Y también el cerco que está rodeando el Hospital, ha desaparecido el alambrado, porque en la foto original que vi en el diario Imparcial, tenía todo una cubierta de alambrado, y también el cerco de madera se ha destruido, y nadie lo ha reparado. Así que yo pienso que cada Director, y cada, y el Departamento Ejecutivo también, los arquitectos, tienen que tener en cuenta que ese Hospital es de todos nosotros. Así que, antes de tocarle el frente, tocar todo ese edificio que es tan hermoso, pienso que hay que estudiarle muy bien el estilo que tiene y qué le corresponde a todo el Hospital, y tratar de conservarlo. Porque... por el gran cuidado, por el cuidado que da a la población y por la ayuda a la misma. Nada mas señora Presidente. .........................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Miglierini. Bien, si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra, sometemos a votación el dictamen de la Comisión de Reglamento. Por la afirmativa?? Aprobada por unanimidad. ................................................

Punto 6.

Proyectos Presentados.

Expediente Nº 116/2003.

Presidente Argañaraz: Pasamos al punto sexto del Orden del Día, Proyectos Presentados. Expediente Nº 116/2003, proyecto de Comunicación, iniciado por los Concejales Bertoni y Fallet, solicitando al Departamento Ejecutivo información sobre la posible instalación de una planta de residuos sólidos urbanos, para el tratamiento de los provenientes de conurbano bonaerense en nuestro Partido. Se lee por Secretaría. ....

Secretaria: Comunicación. Artículo 1º:  Solicitar al Departamento Ejecutivo informe a este Cuerpo, a la brevedad posible, lo siguiente: a) Requerir, en razón de los trascendidos periodísticos, confirme o desmienta el inicio de gestiones con el C. E. A. M. S. E. para la instalación de una Planta de Residuos Sólidos Urbanos (R. S. U.) en nuestro Partido, en la que se realizaría el tratamiento de los mismos de Distritos del conurbano Bonaerense. b) Informar, de acuerdo a lo planteado en el punto anterior, lugar de radicación de la planta de R. S. U. y la cantidad y el tipo de residuos a tratar. c) Estipular, el tipo de acuerdo económico-financiero pautado entre el Municipio y el C. E. A. M. S. E. d) Suministrar toda información que especifique y clarifique la problemática en cuestión. Artículo 2º: De forma. Firman los Concejales Bertoni y Fallet. ..............................................................................................................................................

Presidente Argañaraz: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? .............................

Bertoni: Pido la palabra señora Presidente. ............................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Bertoni. .............................................

Bertoni: En principio para hacer un pedido formal, dado la estrecha vinculación que tiene la Comunicación del expediente 120/03, si se puede tratar en conjunto. .................

Presidente Argañaraz: Bien. Si no hay oposición le damos lectura al expediente Nº 120/2003, proyecto también iniciado por los Concejales Bertoni y Fallet. Solicitando al Departamento Ejecutivo información sobre los trámites que se realizaron para la terminación y puesta en funcionamiento de la Planta de Residuos Sólidos Urbanos. Se lee por Secretaría. .........................................................................................................................

Secretaria: Comunicación. Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal envíe a este Cuerpo a la mayor brevedad posible, lo siguiente: 1.Informe de los trámites que se realizaron para la terminación y puesta en funcionamiento de la Planta de Tratamiento de los Residuos Sólidos Urbanos, en construcción en la chacra municipal. (Adjuntar documentación probatoria). 2. Qué tareas se han realizado y dentro de que planificación, para desarrollar la necesaria concientización de los vecinos para lograr la clasificación y separación en origen de los distintos tipos de residuos domiciliarios. 3. En qué estado se encuentran los trámites de obras y compra del equipamiento necesarios para la conclusión y puesta en funcionamiento de la Planta de Tratamiento de los Residuos Sólidos Urbanos. Artículo 2º: De forma. Firman los Concejales Fallet y Bertoni. ...........................................................................................................................................

Melián: Si, pido la palabra señora Presidente. ........................................................................

Presidente Argañaraz: Perdón estaba con la palabra el Concejal Bertoni. ......................

Bertoni:  Si es sobre... .................................................................................................................

Melián: Si, pero no se votó... para si... hacer los dos... ..........................................................

Presidente Argañaraz: Yo hice la pregunta, ¿si no hay oposición..? ................................. 

Melián: Bueno, pero no se levantó la mano. ..........................................................................

Presidente Argañaraz: Y nadie, nadie... .................................................................................

Melián: Nosotros no estamos de acuerdo. .............................................................................

Presidente Argañaraz: Nadie hizo la moción en contra, presente la moción y votamos Concejal Melián. ...........................................................................................................

Presidente Argañaraz: Pedí la palabra... ................................................................................

Benítez: Bueno. ........................................................................................................................... 

Presidente Argañaraz: Bien, gracias Concejal Bertoni. .......................................................

Bertoni: Si es por una cuestión formal, le cedo la palabra al Concejal Melián. .................

Presidente Argañaraz: Si usted va a hacer una moción formal, tiene la palabra el Concejal Melián. ...........................................................................................................................

Melián: Si, porque creo que son dos temas totalmente distintos, un proyecto determinado, comenzado y que está en situación detenida o en situación de seguir, de  continuarlo y lo demás es totalmente distinto, así que yo pido que se trate en forma separada. .........................................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Bien, estando las dos mociones vamos a... usted va a decir algo? ................................................................................................................................................

Bertoni: No hay problema señora Presidente. ........................................................................

Presidente Argañaraz: Usted no tiene problema, retira lo solicitado, entonces lo tratamos en forma separada. .......................................................................................................

Bertoni: Lo tratamos en forma separada. ................................................................................

Presidente Argañaraz: Bien. ....................................................................................................

Bertoni:¿Puedo continuar entonces? ........................................................................................

Presidente Argañaraz: Continúe en la palabra Concejal Bertoni. .....................................

Bertoni: En realidad... ya está mencionado el tema... en la comunidad, y... ha cobrado trascendencia. Y yo quería hacer hincapié en esta trascendencia porque, por ahí por desinformación, o porque no tenemos todos los datos o por una serie de variables, tal vez no la estemos midiendo a esta trascendencia. Y en virtud, creo que se está tratando un tema que habla del futuro, no solo de 25 de Mayo, sino de las futuras generaciones de la región. Y de un problema que siempre, por presentarse en un tiempo mucho mas largo a la, a la vida que es un tiempo finito, queda para una segunda instancia. La posición que hemos tomado desde la Agrupación Confluencia Popular, no es una oposición que nace porque nos oponemos terminantemente o en forma viseral, sino que creo que acá, la primera concepción que hay que remarcar es la mediación entre la sociedad y la naturaleza; esta mediación se ha alterado en los últimos 100 años, esta información está al alcance de cualquiera. ¿Por qué? Porque evidentemente el modo de producción en el cual estamos inmersos, ha preservado la maximización de las ganancias y a subsumido de alguna forma, la calidad de vida y la preservación del medio ambiente. Entonces, teniendo este planteo muy general, yo creo que entramos en la cuestión donde se ha desarticulado la relación de naturaleza y sociedad. ¿Por qué insisto en esta relación? Porque de alguna forma desde el primer hecho histórico que es el primer homínido, indudablemente pasamos por ciertas secuencias en esta relación, donde el equilibrio o el desequilibrio se ha ido manifestando, por supuesto que una vez que se ingresa al medio ambiente siempre hay un desequilibrio, pero el de los últimos 100 años, ha sido muy puntual y está engarzado en este modo de producción. Entonces la ecología no es un problema secundario, no es un problema que lo tenemos que dejar para después a pesar de las urgencias sociales que nosotros tenemos. Creo que la ecología debe salir de los laboratorios y de las modas, y debe estar atada a las decisiones políticas, y cuando digo decisiones políticas tienen que ser decisiones tomadas con el mayor consenso posible. Yo creo que ya hay una advertencia en el año ‘72, por el Club de Roma, que marcó los límites del crecimiento. Ni hablar de la conferencia de Río de Janeiro en la década del ‘90. Podría ofrecer algunos datos con respecto a esto, a estos planteos generales. Si todo el mundo consumiera lo que consume el primer mundo, precisaríamos tres planetas. En realidad de lo único que nos salvaríamos es de alguna guerra preventiva, pero en fin. Otro dato interesante, el consumo moderno se lleva en un día, lo que al planeta tarda, lo que el planeta tarda 27 años en fijar y transformar en sus ecosistemas naturales. Quiere decir que no estamos jugando con una posibilidad de que se pueda dar o no se pueda dar, estamos jugando con la posibilidad de vivir en el único lugar que tenemos, por el momento, aunque algunos andan por Marte. Creo que en este sentido, se deben alentar ciertas economías regeneradoras o de reciclamiento, que se han puesto en práctica en muchos lugares donde... hay algunas experiencias a nivel de la Provincia, que han sido medianamente exitosas. En este sentido creo que, tengo un conocimiento muy superficial y el Concejal Fallet creo que, seguramente va a hondar en este tema porque lo conoce mucho mejor, pero también hay otra situación que se plantea al mismo tiempo, que es la de minimizar los residuos que produce cada habitante, en esto hay ejemplos... si quieren del primer mundo, donde en Frankfurt una familia produce 420 kilos de basura por año, por grupo familiar. Claro en este caso de alentar alternativas se requiere una democracia mas participativa, abrir digamos, los espacios de difusión, que es justamente lo que no se está haciendo. Y en esto insisto, en conservar y digamos en preservar la relación entre recursos naturales y economía y el medio ambiente, que es la idea que tanto se ha pronunciado de sustentabilidad. En esta situación hemos entrado nosotros porque tenemos... algunas ciudades con alta densidad de población, los servicios están abarrotados, y por lo tanto el consumo ha ido aumentando y tenemos el problema de la basura que se manifiesta concretamente en Capital y el conurbano. Acá hay un dato, en 1980 cada porteño producía 0,96 gramos de basura por día y en el 2000 o sea 20 años después produce 1,88, lo que implica una duplicación de la basura. Esto, indudablemente, con las técnicas usadas hasta el momento implica un problema insalvable, es decir porque no tiene reversibilidad. Cuando se plantean las soluciones sobre los residuos sólidos urbanos, hay enfoques economistas y tecnocráticos, pero en general estos enfoques dejan dos misiones de lado, uno es la inequidad. ¿Cuál es esta inequidad? En realidad la sociedad o la parte de la sociedad que produce el gran porcentaje de basura no se hace cargo de la misma, por lo tanto, se tiene que hacer cargo el Estado y lo pagamos todos. Esta manifestación de inequidad hay que resolverla de alguna  manera. Y ahí lo que decía hace un momento que hay que reducir el consumo, la producción de basura por habitante si no estamos expuestos a un gran problema. El segundo es que esto no es sustentable, esto lo van a padecer las generaciones futuras. Ahora, cómo se conjuga entonces esta idea de progreso cuando se maximizan las ganancias, como por ejemplo la salud colectiva o esto de economías directas o indirectas. Es decir, primero obtenemos una ganancia y después el Estado se tiene que hacer cargo de las enfermedades que produce esta técnica de rellenado sanitario, que hay que ver en una perspectiva general como se presentan. Ya hubo unos principios de soluciones, en el año 2000, estaba el tren de la basura, donde algunos municipios firmaron la intención o un convenio, en principio los Distritos son San Miguel del Monte, Ranchos, Flores y General Belgrano, donde en general la comunidad fue muy remisa a aceptar estas propuestas, estas iniciativas nada mas, porque no es posible trasladar un problema del conurbano hacia fuera, es totalmente inviable. Claro que en esto está involucrado el CEAMSE. ¿Qué objetivos tenía el CEAMSE? El equilibrio y la preservación de la ecología en el área metropolitana, la eliminación de la polución ambiental, el saneamiento de los acuíferos y los suelos, y la realidad mostró otra cosa. Eso que iba a ser un cinturón ecológico pasó a ser un desastre, que lo padecen los vecinos que viven en esos lugares. Yo no conozco de estas técnicas, pero por información no se ha impermeabilizado el suelo, no se ha usado el polietileno de alta densidad en las paredes, y se ha tercerizado para generar un gran negocio donde está la empresa SYUSA que pertenece al grupo Techint. Creo que acá no podemos obviar los impactos que esto ha generado, esta técnica está colapsada en el sentido de que es caduca, y que además no resiste más basura del Gran Buenos Aires. Creo que con respecto a los impactos sobre la salud es muy conocido el caso de las Madres de las Torres de Villa Domínico, donde hay unos 20 casos de leucemia, 10 ya fatales, sobre una población de 14.000 habitantes, donde según datos de las Naciones Unidas estos casos se dan 1 cada 10.000. El hecho si... si esta... hay predisposición genética o factores ambientales que se conjugan... yo no lo voy a tratar, porque... no conozco en general las ciencias naturales o sea tengo un gran desconocimiento, y mucho menos en particular de la medicina, creo que, en este caso hay gente mas proba en este sentido y aquí mismo tenemos gente que puede responder sobre esta cuestión. También los gases que emanan hablan de... un grado cancerígeno grado 1, bueno, yo lo menciono nada más, el gas metano y otros como el cloruro de vinilo. Creo que corremos el riesgo como se mencionó en la carta también, de que entre basura sin discriminar, y residuos no orgánicos. Por lo tanto, también hay que desmitificar en esto de la noticia o de lo noticioso, que el CEAMSE no paga ningún canon por recibir la basura, sólo hasta el momento está comprobado que paga algunas tasas por el uso de los caminos, en realidad la Ley en este momento, no hay ningún, perdón, no hay ninguna Ley Marco que regule esto y además la Ley actual dice que los residuos no se pueden procesar a mas que 30 kilómetros de donde se originen. También hay algunas menciones del Gobernador Solá donde planteaba eliminar el CEAMSE, es decir que estaríamos muy en el aire de avanzar sobre este proyecto. Yo creo que hay alternativas. Primero el poder darle, el poder y la autonomía a los Municipios para que lleven adelante una, un tratamiento de los residuos acorde al Siglo XXI, ya que los Municipios tienen la soberanía del medio ambiente. Que el CEAMSE remedie la situación que va a ser en gran porcentaje irremediable, pero bueno, lo que se pueda remediar sobre el conurbano, y además desactivar algunos negocios, y algunos hechos de corrupción que están vinculados a la autoridad del CEAMSE, y espero que esto no pase aquí. Creo que no... estamos... ante una encrucijada bastante delicada. Yo, sinceramente, y humildemente pido la desobediencia digamos, a estas ideas de progreso si confiscan la salud de las futuras generaciones. Es decir, esta idea de progreso están basadas en la lógica de la ganancia más allá de nuestras diferencias ideológicas acá no se tienen que poner en cuestión. Y me parece que, aquellos que nos acompañemos en esta lucha no debemos doblegar porque... la única lucha que se pierde es la que se abandona. Nada más señora Presidente. ................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Bertoni. ................................................................

Nicolotti: Pido la palabra. ..........................................................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra la Concejala Nicolotti. .........................................

Nicolotti: Si, con respecto a esta comunicación... y hasta donde yo conozco, el Departamento Ejecutivo ha tenido... apenas una o dos charlas con el CEAMSE, de cualquier manera, mi intención es aprobar esta Comunicación porque entiendo que, acá nadie se tiene porque molestar, porque realmente esto es un problema de todos, en definitiva, si en los ítem a), b), c), d) que se solicita acá, hay algo que el Departamento Ejecutivo no comparte o no está de acuerdo, o no, con informarlo estaría solucionado. No obstante eso, yo quisiera agregar, o... ilustrar un poco, si bien soy... es un problema desde lo técnico, es un problema bastante complejo, pero bueno, allá por el año 2000, fines del 2000, 2001, participé de un seminario internacional de residuos sólidos urbanos, toda esa experiencia recordando un poco, fue volcada acá en este Honorable Cuerpo, en... una convocatoria que se hizo, en ese momento teníamos dos Senadores Provinciales, participaron los Senadores, participamos todos los Concejales, y... fue algo, me pareció muy, muy productivo, muy beneficioso a la hora de poder como quien dice, desasnarnos un poco. Voy a rescatar algunos... algunos conceptos que en esa oportunidad de haber participado de ese seminario, que insisto, lo pongo de manifiesto, porque realmente me pareció muy, muy benéfico. Hablaba de gestión responsable, hacia una política de gestión responsable, ese era el... el título de lo que se iba a tratar. Pude rescatar por ejemplo que necesitamos una correcta gestión de la basura y que eso es esencial. Que el tema de la basura no es un tema más. Sino que es un tema... es un sistema complejo de problemas que requieren su planificación para ser solucionados. Podría también, hacer notar, el concepto de uso racional de los recursos sería correcto generar una sucesión de industrias empleando los recursos que nos proveen los residuos sólidos urbanos. Esta frase: “En el tema ambiental, cualquier persona que tenga autoridad puede constituirse como protectora y custodia defendiendo los derechos que tengan que ver con el medio ambiente”. Es decir, no todos a veces estamos preparados para opinar, pero si podemos estar preparados a partir de esto, de tratar de proteger el medio ambiente, y custodiarlo, como dije recién, defendiendo nuestros derechos. Voy a dejar... voy a agregar también, que el Estado debe garantizar la sustentabilidad del medio ambiente, creando los actores necesarios para dicho cometido, ello es solo posible con la presencia de un Estado presente y fuerte, que le permitan con seguridad tomar las definiciones ante los conflictos correctamente. Concluido esto, tengo también acá de la revista Política y Producción, un recorte que lamentablemente en su momento, hará como dije casi 3 años por lo menos, esto es... un concepto de un Legislador Justicialista, que impulsaba un proyecto para que los Municipios del conurbano recuperaran el manejo de la basura, en ese momento, el autor de esta nota, está encomillado, ya se decía que “el sistema del CEAMSE, es un método agotado, que además del mal olor que genera, tenemos la certeza de que está contaminando las napas”. Si bien yo estoy en este momento aportando, no estoy dando a conocer mi posición. En ese momento, acá ya se hablaba de este legislador que venía trabajando este tema, y este proyecto que no se en que quedó todo esto, en relación dice a esto “impulsé un proyecto con la firma de los Senadores Genaut, Di Salvo, Mosse y Estanciero”, o sea que, si esto tiene tres años, ya se hablaba del problema del CEAMSE y desde la Legislatura Provincial la intención de devolverle a los Municipios el manejo de los residuos. Sigo pensando, que... aprobar esta Comunicación no quiere decir que me quiera... digamos... entrometer por decirlo de alguna manera, dentro de los... que el Poder Ejecutivo... o modificar alguna cosa que pueda tener en este momento el Departamento Ejecutivo conversado o en tratativas. Cuando... se llevó a cabo esa reunión en este Concejo Deliberante, donde hoy está el bloque de la Alianza, los panelistas que participaron, como así también el Secretario de... el señor Leguizamón, Secretario de Obras y Servicios Públicos por entonces, uno de los objetivos que tenía era reflexionar entre todos para aprender decía, sobre un tema tan importante como era la basura. También, se dijo en ese momento que no era un tema más, sino que era un sistema complejo de problemas que necesitaban planificarse para solucionarse. De ahí el título del programa que también lo he usado en ese momento como coordinadora, el título fue “Si todos sabemos todos gobernamos” y me gustó siempre tanto la frase que la he usado también, para algún otro tipo de... de proyectos o propuestas. La idea en ese momento del debate era después de surgir, que surgiesen las conclusiones, para proyectarlas hacia otros actores, empresas, sindicatos, establecimientos educativos, y bueno, y se podrían seguir nombrando más. También la inquietud y lo que pusimos de manifiesto, fue cambiar de un esquema de estructura tradicional a una organización creadora de valor, con otro enfoque en el accionar, sean de las personas o las entidades. Así es que bueno, esto seguramente no tiene que ver con el articulado de esta Comunicación, pero me pareció interesante incluirlo como para que el vecino que nos escuche o la comunidad toda sepa, que en este Cuerpo, el tema de residuos o el tema de la basura, que son dos cosas diferentes, se le dio tratamiento y se buscaron actores que realmente y personas que en su momento podían conocer en realidad más que uno. Por eso como dije, participaron los dos Senadores que... realmente el aporte que hicieron fue valioso. Nada más señora Presidente. .....................................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejala Nicolotti. ...........................................................

Fallet: Pido la palabra. ................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Fallet. .................................................

Fallet: Gracias señora Presidente. Para... agregar algunos datos más que creo que pueden ser ilustrativos... a la hora de tener que... definir con nuestra conciencia que es lo que debemos hacer o podemos hacer, sobre todo pensando que estas decisiones como decía el Concejal Bertoni, son decisiones que las tenemos que tomar no solamente para nosotros sino para las generaciones que vienen ¿no? Y... creo que es importante valerse de la experiencia de otros pueblos, que han pasado por situaciones complicadas, donde no se ha contemplado la naturaleza como la contemplaban los primitivos habitantes de estos suelos, donde el respeto por la naturaleza era casi una exageración si queremos ¿no? pero realmente se trataba con mucho respeto, se recuperaba, se reciclaba todo, el uso era sustentable, muchos podrán criticar bueno, vivían... de una manera muy primitiva pero... se llegó a desarrollar sistemas, como el caso de los Incas, muy interesantes, incluso hoy muchos están estudiando para ver como lograban ciertos regadíos y ciertas zonas de sembrado, que hoy en día no lo pueden hacer. Como contrapartida tenemos el caso de... los japoneses que por su forma de ser y de ver la explotación de la naturaleza, decían que había que sacar de la naturaleza todo lo que ellos querían, el tiempo les demostró que la naturaleza les jugó en contra, hoy prácticamente no tienen medio ambiente, no tienen un ambiente productivo, vivible, sano, están entre los diez países más contaminados y con mas problemas ambientales. Les dificulta hasta la producción tienen que esmerarse en desarrollar tecnologías más limpias, porque lo que ellos aplicaban como sistema productivo es demasiado contaminante y como no les preocupaba, destruyeron su medio ambiente. Hoy en día están exportando esa contaminación muy hábilmente, y muchas veces uno se regocija recibir tecnología aparentemente de punta y nos están mandando emprendimientos, fábricas que son las que a ellos ya no les sirven y les contaminan demasiado, y como en zonas como la nuestra, por allí como, hay más espacio está todo mas abierto, se nota menos, pero contamina lo mismo. También nos están enviando... de distintos lugares del mundo, sobre todo Estados Unidos, grandes hornos incineradores de residuos, hay varios en Latinoamérica, donde ellos después envían barros cloacales, desechos de todo tipo, como para que nosotros los tratemos, ellos generan los residuos nosotros los tratamos, y contaminamos nuestra zona. Pero la naturaleza es muy sabia, y... hoy en día muchos, creo que todo el mundo conoce los efectos que está produciendo esta contaminación desmedida, y este no tener en cuenta a la naturaleza como... son las consecuencias de... del debilitamiento de la capa de ozono, el efecto invernadero, el aumento de la temperatura del planeta, con el derretimiento de la zonas heladas, los polos, los glaciares. Yo creo que... si bien esto no va directamente con el tema residuos tiene que ver, creo que tenemos resguardar nuestros recursos, y sobre todo tener en cuenta también como parte de la historia mas cercana nuestra, la experiencia del CEAMSE, la historia del CEAMSE, si alguien se pone a buscar un poco de información, no la que le brinda el CEAMSE, porque tenemos como todas las historias, tenemos la historia de quién gana y de quién pierde. Acá gana el CEAMSE, quienes son sus directivos, sus dirigentes, sus Consejos de Administración, y pierde la gente, porque pierde el medio ambiente, pierde gente muriéndose enferma y pierde la naturaleza contaminándose sus recursos, tanto el agua, el aire y el suelo. Entonces, si buscamos la información por el lado de quienes reciben las consecuencias del CEAMSE vamos a darnos cuenta que estamos ante un peligro muy grave, digo el CEAMSE como... como organismo no le creo, y lo digo con todas las palabras, no le creo. La gente que ha estudiado la historia del CEAMSE con sus consecuencias, eso es lo que marca, entonces, yo no me sentaría siquiera a dialogar con la gente del CEAMSE, creo que, muchos, no todos, pero muchos Intendentes de los Partidos del Gran Buenos Aires, del conurbano, que han intentado zafar de CEAMSE, de esta, Decreto-Ley del período de facto, en el cual el objetivo era esconder bajo la tierra todos los residuos, sabiendo que los residuos, por definición son todos los restos que quedan de la actividad del hombre, y los residuos son recuperables en su mayor parte, y es importante tener conocimiento de esto porque ¿qué hace el CEAMSE? Entierra todo, lo más barato, lo más simple, lo más económico y lo más rentable. Entonces, yo no quiero seguir trabajando con este sistema, creo que tenemos que ser un poco más inteligentes y pensar que existen otros sistemas con los cuales progresivamente se puede ir separando, clasificando, recuperando, reusando los residuos. Si uno piensa por ejemplo que está trabajando con un torno, produce viruta, la viruta tiene su uso, después de usar la viruta seguramente, la viruta de acero me refiero ¿no? o de hierro, después de usarla como elemento de trabajo para limpieza, seguramente se puede volver a fundir y volver a usar, ahora si tomamos el criterio del CEAMSE, seguramente esa viruta va a ir a algún tacho y va a depositarse en los rellenos sanitarios, junto con pilas, junto con todo tipo de elementos que habría que separarlos, recuperar, las pilas tienen elementos que son muy costosos y muy contaminantes, creo que tenemos que saber aprovechar los recursos que nos da la naturaleza, los plásticos, hay... experiencias muy válidas en el interior de nuestro País, que recuperan plásticos y producen... distintos elementos, varillas para alambrados, tablas para asientos de bancos... hay distintas experiencias, se puede hacer. Nosotros, mejor dicho el CEAMSE tirando todo bajo tierra, eso es riqueza, si uno recupera eso son recursos que tienen su valor. Los metales por supuesto que también se pueden separar, clasificar, y recuperar, lo mismo que los vidrios y lo mismo que el residuo... orgánico, que si se mezcla todo se desperdicia, y lleva años, décadas y hasta siglos recuperarse y recuperar la zona donde se hacen los rellenos, por la contaminación que deja con la eliminación de los líquidos y los gases. Creo que tenemos que aprender de quienes saben hacer las cosas bien, hay otros Distritos que han hecho este trabajo, han entrado plantas como la que tenemos acá a medio terminar, y han trabajado correctamente, quiero plantear también, una visión desde un punto de vista, a pesar de que por allí a lo mejor al Concejal Farace no le pueda gustar, que uno piense por los demás también, yo no quiero solamente que se salve 25 de Mayo de no tener una planta de... deposición de residuos del conurbano, me interesaría que la provincia pudiera darle una solución eliminando esta Ley, de Decreto-Ley de la época de la dictadura, para poder solucionar los Distritos del conurbano su problema, y no mandar ese problema al interior de la Provincia, porque por ahí nosotros podemos lograr que no se instale acá, pero va a ir a otro Distrito, y a lo mejor de rebote después recibiremos el problema. Creo que tenemos que obrar con inteligencia con capacidad, y resolver los problemas donde se generan. Bien decía el Concejal Bertoni hoy, que hay que solucionar el problema de la basura en origen, es el principio que quienes estudian este tema más lo desarrollan, concientización de la población y separación en las viviendas, recuperación, reuso, toda, toda las “erres” que uno le quiera adjudicar. Yo creo que, existen también o creo que existen en la Provincia, varios proyectos de ley para... eliminando este Decreto-Ley del CEAMSE, hacer este trabajo que yo planteaba, el de... generar las plantas de reciclado en los distintos Distritos de la Provincia donde se genera. Existen proyectos concretos en el caso de Avellaneda, conozco... con bastantes detalles como se elaboró un proyecto para hacer la separación y reciclado de prácticamente, o sea en forma gradual de prácticamente todo el... los residuos generados en una población que no podemos decir que es pequeña, un Distrito que no podemos decir que es pequeño, se pudo hacer el proyecto que evidentemente hasta tanto esta Ley no desaparezca no se puede realizar, existe el compromiso de los Municipios de conurbano de entregar los residuos al CEAMSE. Yo creo que hay en general, por la lectura que uno puede hacer, muchas contras y muy pocas cosas a favor, sobre un proyecto de este tipo. Si bien nosotros estamos pidiendo información, estamos dando ya nuestra posición, creemos que, es importante que el Municipio se informe, se asesore, creo que... hay quienes dicen los que trabajan en ecología, en defensa del medio ambiente que, quienes toman las decisiones políticas y públicas, en general no son ambientalistas y ni siquiera se asesoran correctamente. Yo creo que es... una de las grandes verdades y que vemos con el tiempo las consecuencias, y además estamos generalmente mirando los problemas que tenemos, pero no miramos un poco hacia delante. Creo que... el tema residuos es un tema tan importante que tenemos que, como creo que decían recién otros Concejales, planificarlo y consensuarlo, no podemos obrar ni siquiera por mayoría, es un tema demasiado importante como para resolverlo simplemente por tener un número más. Hasta aquí creo que... fundamentaría el proyecto nuestro y... esperando la aprobación del, del mismo. ........................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Fallet. ...................................................................

Farace: Pido la palabra señora Presidente. .............................................................................

Presidente Argañaraz: Si, tiene la palabra el Concejal Farace. ...........................................

Farace: Gracias señora Presidente. Bien, se han vertido muchísimos conceptos de los riesgos que este proyecto implica, en términos generales a mi... no me asusta debatir ningún tipo de proyectos, ni con los que estoy de acuerdo, ni con los que estoy en desacuerdo. Lo que si me molesta, pero realmente me molesta, es que la comunidad de 25 de Mayo, venga a enterarse en que está trabajando su Municipio por los dichos de un Intendente de una Localidad cercana, en un diario de su medio, para este caso, el Intendente Esceverry, en el diario “El Popular”. Yo... creo que, esconder un tema escabroso como este, a la comunidad, implica directamente que no se está trabajando de cara a la gente. Por el resto, podemos debatirlo, podemos... discutir, mucho se ha dicho en los medios en los últimos días, pero en realidad nadie tenía demasiado claro, ni nosotros mismos, en que consistía la tecnología CEAMSE, yo supongo que cuando esto tomó estado público salimos corriendo a... a buscar información, ni cual es el alcance que este proyecto en realidad tiene, por eso... creo útil esta herramienta de... del pedido de informes como para poder establecer todas las dudas, o aclarar todas las dudas que todos tenemos, comunidad y representantes. En términos generales, la tecnología CEAMSE, no implica ningún tipo de proceso en la basura, más que la compactación y el relleno sanitario de... un espacio creado al efecto. En teoría, estos... estas medidas, que se toman para que no resulten contaminantes, nunca, nunca son todo lo seguras que deberían ser para el riesgo que implican. Hablando con algunas personas de... la ciudad de Olavaria, hace varios meses atrás, sin pensar que esta discusión la podíamos tener aquí en 25 de Mayo, alguno que estaba pensando nada más que en la plata decía... “bueno, pero no es mal negocio”. Si uno lo ve desde el punto de vista del negocio evidentemente no debe ser tan malo, o tal vez sí, en la Provincia de Buenos Aires hay 134 Municipios, yo, si fuese tan buen negocio creo que los 134 Municipios se estarían peleando por el CEAMSE, y en realidad lo que está ocurriendo es que el CEAMSE está buscando alguna... alguna comuna que le diga que sí. Recibir... me decían en la localidad de Olavaria, bueno, “sí, hay peligro de contaminación de napas, pero... a Olavaria no le afectaría” “¿¡¡Ah!!? ¡Que bien!! Afectaría Tapalqué que está aguas abajo, aguas subterráneas abajo”. Claro, ahí perdemos de vista aquella concepción solidaria de la que hablamos hoy, donde... todos deberíamos preocuparnos no solamente por nuestro Distrito, sino por los Distritos vecinos. Digo... 25 de Mayo es evidente que está buscando su identidad productiva, evidentemente... hay proyectos productivos que han resurgido, hay un esfuerzo tanto de la Provincia como del Municipio para que esto ocurra, y éste puede ser ámbito de discusión del proyecto de identidad. Tal vez los veinticinqueños, queramos ser el basurero del conurbano, o tal vez no. Por eso yo creo que... cuando este... esta cuestión se debata, a ver si nosotros aceptamos ser el basurero del conurbano o no, va a ser fundamental la opinión de la gente. Yo creo que esto, debe necesariamente resolverse por un referéndum vinculante, y hay que preguntarle a los ciudadanos de 25 de Mayo si quieren ser el basurero del conurbano. Porque creo que, la decisión es tan importante que excede, excede todas las opiniones que nosotros, los Concejales, los representantes del pueblo podemos verter en este Recinto. Me parece una... una buena forma de resolverlo, hacer un plebiscito, preguntarle a los ciudadanos si quieren esa identidad, si quieren otra identidad, o si prefieren seguir sin identidad y un poco más sanos. Evidentemente, creo que los... los tiempos para plantear este proyecto no estaban dados aun, se precipitaron habida cuenta de las declaraciones que un Intendente que no sabe como justificar que quiere incorporar a su Distrito este proyecto, buscó en algún referente cercano, un ladero que sabía que no se le iba a oponer. Y en ese sentido el Intendente Esceverry sabe, que puede contar con el Intendente Mariano Grau habida cuenta de la estrechísima relación política que la familia Esceverry, no solamente el Intendente sino además el Senador, tiene bueno, con la conducción de nuestro Municipio. Digo, sería muy útil que este... que este pedido de informes sea respondido, para poder situar en tiempo y en forma a todos los habitantes, que este pedido de informes no corra la misma suerte que los pedidos de informes que hemos elevado en los últimos tres años, que no han sido respondidos ninguno, porque creo que es absolutamente trascendente tomar conocimiento de lo que nuestra Municipalidad está proyectando, y tomar conocimiento, desde las propias autoridades municipales. No desde un, una nota periodística a otro Intendente, parecía que no tienen el coraje de plantear los temas que quieren imponer, es más, hasta alguien puede especular, que esto estuvo armado así, lo hacen trascender en otro lado, para que acá tenga un impacto soslayado. Bueno, yo creo que ha llegado la hora de poner las cartas sobre la mesa, y decir, y que este gobierno diga, que está proyectando para el Distrito de 25 de Mayo en el próximo tiempo, si por ahí dice “bueno, vamos a hacer el basurero a 20 kilómetros de 25 de Mayo, nosotros no nos vamos a contaminar pero vamos a contaminar a Saladillo” bueno, por lo menos lo sabemos, y sabemos con qué nos vamos a manejar. O tal vez contaminemos a otro que esté un poco más allá. Yo brego porque este pedido de informes sea respondido, de la forma más completa posible y lo más rápido posible, y además, le digo a la gente, a los vecinos de 25 de Mayo, que... esto necesita aprobación del Concejo Deliberante de 25 de Mayo para ser implementado y que puede estar tranquila, porque aún el año que viene, el período legislativo que viene, va a tener un bloque mayoritario, que no está dispuesto a cambiar salud por plata. Nada más señora Presidente, gracias. .......................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Farace. .................................................................

Melián: Pido la palabra señora Presidente. .............................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Melián. ..............................................

Melián: Creo desacertadas las últimas palabras del Concejal Farace. Hay una sobreestimación como si nosotros fuéramos los que vamos a perjudicar nuestra comunidad en forma, no se con qué intereses, y parece que los únicos angelitos va a ser la bancada del Justicialismo. Nadie puede dejar de coincidir con todo lo que se dijeron acá, ¿quién no coincide con eso? Tampoco nadie dijo nunca lo contrario, y si los trascendidos fueron por actitudes profesionales eficientes del periodismo que lograron el dato, la noticia y lo sacaron, nunca hubo una actitud del gobierno como dice el Concejal Farace de traicionar a la comunidad. Porque acá se parece que estamos diciendo la situación del demonio, del diablo y de Dios para el otro lado. Nadie dijo que acá se va a hacer algo sin consultar. No existe ningún proyecto, existen los contactos... de lo que está ocurriendo en toda la Provincia de Buenos Aires, es mentira que no hay otros municipios que no han recibido o que ya se están implementando en otros municipios. Lo que yo veo es, que hay una especulación, tal vez, bueno, le vamos a ir al debate, hay una especulación por ganar posiciones, puramente políticas, nadie puede dejar de pensar que no se va a cuidar la salud del pueblo. Nadie lo puede dejar de pensar. Quién lo diga, sin haber visto el proyecto, es porque está mintiendo, se está anteponiendo a algo que no sabe lo que va a ocurrir. Se habla de que falta la democracia participativa, nadie sabe como se va a hacer, si se va a consultar o no. Evidentemente se va a consultar. Es propio de un gobierno, y de este tipo de situación. Se tiene que consultar. No existe ningún dato que pueda decir cuanto es el dinero que se maneja de alícuota. Son todos los trascendidos y las noticias que emiten los medios de comunicaciones, y que si bien el gobierno está averiguando, tiene todos los medios para averiguar y tiene todos los medios para hacer los estudios. Quién no va a coincidir conque los estudios sean serios y por entidades que valgan la pena respaldarlos, sí, se van a hacer!! A mi no me cabe ninguna duda, yo no dudo en esto. Y no lo he hablado a este problema, ni se tampoco como es el problema del, el proyecto del manejo de la basura que no se tiene que decir, sobre los residuos. Y bueno, ahí coincido con Farace que hace un momento parecía que no podíamos, que teníamos que ser solidarios con las circunstancias de toda la Provincia de Buenos Aires con, con respecto a los presos, y ahora que parece que la basura, que era un problema mundial, como se dijo acá, mundial, no se puede ser solidario, esto no significa que yo diga que llenen a 25 de Mayo de basura. Entonces que el problema, es un problema de la sociedad y de la Provincia de Buenos Aires, y que en poco tiempo nos va a llegar sí o sí, en mayor intensidad, de lo que ocurre en el conurbano en la zona superpoblada, al interior es cierto, y que bien esto nos puede preparar para comenzar el debate y prepararnos para lo que ocurra acá en el futuro, más allá de que se llegue a un convenio con el CEAMSE o no se llegue a un convenio con el CEAMSE, porque eso se va a decidir una vez que se tenga la oferta, el estudio, y lo que se realiza el estudio en principio. Una señal misma la dice la Concejal Nicolotti, cuando dice que en un momento hubo un curso con un panel, que por estar presente los funcionarios del municipio, quiere decir que estaba avalado por el Municipio, quiere decir que hay una conciencia, ya hace mucho que hay una conciencia acerca del manejo de, de los desperdicios o sea de, de los residuos, entonces porqué si en ese momento no se dudaba ahora sí se duda. Acá se dice siempre gana el CEAMSE, yo no se si siembre gana el CEAMSE, ¿qué gana el CEAMSE? ¿de qué cosa? Si todavía no sabemos que propone el CEAMSE. Yo creí que era especulación, no coincido para nada con el pedido de comunicación, porque se piden cosas que no existen... que no van a ser poder contestadas. Y... y cuando hablamos de hacer la consulta concienzuda y verdadera, vamos a hacerla en serio, vamos a consultar entidades que valgan la pena, no vamos a hacer como ha hecho históricamente 25 de Mayo, que no hemos podido resolver el problema del arbolado, cuando hemos consultado los concienzudos de 25 de Mayo. Y hoy el arbolado de 25 de Mayo es un problema para la gente y no lo podemos resolver, porque estuvimos discutiendo durante años y años, los ecologistas y los no ecologistas, los podadores y no podadores, y no nos hemos podido poner de acuerdo, y el problema del arbolado público sigue sin solucionar. Entonces, vamos a hablar en serio, con gente que sepa en serio. Yo no tengo ninguna duda de esto, no tengo ninguna duda de que el Intendente no ocultó absolutamente nada, que las ofertas llegan como pueden llegar ofertas de cualquier tipo de negocio, cualquier tipo de obra pública y que el Intendente tiene que manejar con las reservas necesarias para saber que es lo que tiene que ver. Por ahí, el periodismo o porque hay alguien que le interesó hacer trascender lo hace conocer, no se ocultó nada, y se va a seguir trabajando y se va a seguir consultando, ni de espaldas al pueblo, ni traicioneramente, ni manejándose por las cuestiones económicas, sino manejándose por lo que le corresponde manejarse a un Municipio que ha demostrado a través de estos cuatro años, que se ha dedicado a la gente y que se ha dedicado a la problemática de la gente;  y que la respuesta la tuvo hace un mes. Yo creo que acá se trata de poner un manto de sospecha, sobre una cuestión que no existe, que tal vez coincida con el apuro de tratar el problema o adelantarnos a tratar el problema, y que cuando venga el pedido de la, de que 25 de Mayo sea receptora de los residuos, entonces ahí vamos a poder decir hasta que punto se equivoca el Ejecutivo y hasta que punto no se equivoca el Ejecutivo. Lo demás creo que es una especulación, algunos podrán gustarle ser receptores de residuos a otros no, pero será una cuestión que, coincido también tendrá que decidirlo el pueblo. De que manera?? Se llegará a su momento. Acá no se le oculta, a nada a nadie, ni se le está privando a nadie que de su opinión. Nada mas gracias. .........................................................................................................

Nicolotti: Pido la palabra. ..........................................................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Melián. Tiene la palabra la Concejala Nicolotti. ........................................................................................................................................

Nicolotti: Bueno, si... un poco con respecto a esto de traicionar a la comunidad, yo no creo que... esté en el ánimo de nuestro Intendente o del Departamento Ejecutivo, este tipo de cosa, yo creo que... seguramente, solo contactos si es que... lo que tengo registrado, que hasta ahora se han hecho. Y bueno, esto de que tendrán que venir todos los informes o se tendrá que hacer un... como digamos, tendrán que venir técnicos o gente especializada en el tema, que aporte lo suyo, para saber en que va a terminar esto. Pero de cualquier manera, lo que... a mi me interesa o lo que nos debe interesar es que este es un tema de todos, y que... a medida que se vayan, o que vayan surgiendo las cosas, sería bueno ir conociéndolo. No creo que haya habido mala intención por parte del Departamento Ejecutivo, y... bueno, es por eso que, como dije hoy, no me gustaría que nos inviten a participar sobre lo hecho. Yo no soy técnico en la materia, ya lo dije, también lo puse de manifiesto, pero... bueno, dentro de lo poquito que uno puede llegar a... a opinar desde lo técnico, sí puede llegar a opinar en cuanto a que tenemos, yo no diría temor, pero si ciertos... queremos tomar ciertos recaudos por cuanto nosotros venimos subestimando todo lo que es medio ambiente. Acá dentro de este Cuerpo, muchas veces hemos tocado cuestiones ambientales o de medio ambiente, y mas de un compañero Concejal se ha sonreído. Pero... realmente yo voy a hacer un ejemplo, voy a dar un ejemplo, pareciera por demás burdo, pero nosotros que pasa si no tenemos aire, nos morimos, sino podemos respirar nos morimos, o sea que si nosotros estamos contaminando el aire, corremos el riesgo de enfermarnos y agravarlo porque esto se viene agravando año a año. Así que... todo esto como dije hoy, tiene que ser un problema que ya además de tratarse en el papel, podamos participar todos y bueno, y poder sacar las conclusiones acompañando al Departamento Ejecutivo, para que todo esto se resuelva de la mejor manera. Nada más señora Presidente. ....................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejala Nicolotti. ...........................................................

Miglierini: Pido la palabra. .......................................................................................................

Fallet: Pido la palabra. ................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra, perdón, la había solicitado antes el Concejal Fallet. ..............................................................................................................................................

Fallet: Si para clarificar sobre algunos temas. Yo creo que evidentemente este es un cuerpo político, las posturas que nosotros planteamos, este pedido de informes que hacemos al Departamento Ejecutivo, lo hacemos desde una postura política creemos que... evidentemente acá, no podemos ignorar hechos que evidentemente han trascendido. Hay dichos a los medios del Secretario de Obras Públicas, el Concejal Melián dice que es una cuestión que no existe, no existe digamos la obra, pero están los contactos, están evidentemente avanzados en el diálogo, y... como lo planteaba yo en la otra intervención, si de mi dependiera yo no me sentaría ni siquiera a dialogar con el CEAMSE, por todo lo que conozco del CEAMSE, hace muchos años que sigo su trayectoria, decía el Concejal Melián que no se puede probar que el CEAMSE siempre gane. Voy a tratar de conseguir el material como para... ilustrarlo de todo lo que ha sido la trayectoria del CEAMSE, en su historia desde... su creación. Evidentemente, incluso yo planteaba que había algunos Distritos del Gran Buenos Aires que están intentando zafar del CEAMSE porque económicamente se les complica demasiado el mantenimiento del sistema de recolección de residuos, y el pago del canon del CEAMSE. Otros evidentemente hay una transacción económica con la cual les conviene estar dentro del CEAMSE, pero todo es una suerte de negociado muy complejo, muy truculento y... realmente muy triste para... los argentinos que conocemos esto. Quienes se acuerdan un poco de todo lo que fue... también otra obra de un complejo muy criticado como la obra de Yacireta, creo que es otra, de los monumentos de la corrupción de nuestro País. Yo creo que el CEAMSE es otro, entonces, ni siguiera serviría digamos como contacto creo que tenemos otras alternativas para solucionar esto. Me preocupa que el Concejal Melián diga que... como una suerte de fatalismo que la contaminación nos va a llegar sí o sí. Yo creo que no, si somos cuidadosos y empezamos a hacer las cosas como corresponde, no nos tiene que llegar la contaminación, tenemos que evitar traerla en principio... .......................................

Melián: Dije problema de la contaminación... ........................................................................

Presidente Argañaraz: No interrumpa por favor... ..............................................................

Melián: Que es distinto. .............................................................................................................

Fallet: Bueno, el problema de la contaminación, o sea pero lo estamos trayendo. De alguna manera, yo creo que, lo que sería importante es como decía hoy, generar las posibilidades de que el Gran Buenos Aires solucione sus problemas sin tener que derivar su contaminación y sus problemas al interior. Creo que el nudo (...) pasa por allí. Mencionaba también como problema no resuelto al tema de la poda, yo creo que me voy a jubilar y el problema de la poda va a seguir, si alguien no toma las riendas y lo decide como corresponde. Siempre hemos planteado que el tema de la poda debe ser resuelto con proyectos de técnicos, ha habido un montón de informes de técnicos sobre el tema, siempre faltó la decisión política. Recuerdo, y lo digo, y si no que me lo desmienta el señor Intendente, en dos o tres reuniones que tuvimos cuando estaba el Secretario Leguizamón, la necesidad de la compra de cierta maquinaria para garantizar una buena poda, que se podían, materiales que se pueden comprar, herramientas que se pueden comprar por sistema leasing, bastante accesibles y bueno, no optó por esa decisión. Yo creo que son decisiones políticas que en definitiva a la larga se pagan, hoy estamos porque faltan decisiones políticas en temas claves. Claves por lo menos a mi entender, para él no. Evidentemente por eso estamos donde está cada uno ¿no? Y yo creo que... es un tema demasiado importante como para equivocarnos, no podemos permitirnos equivocarnos en un tema tan importante. El Concejal Melián plantea por ahí bueno, una vez que esté desarrollado el tema, si se desarrolla, veremos si nos equivocamos o no. Yo creo que no tenemos que permitirnos equivocarnos en un tema tan importante, no es un tema menor, es un tema muy importante para la región y que como decía el Concejal Farace, a lo mejor nosotros lo ubicamos aguas abajo y zafamos en parte el problema, pero se lo endilgamos a otro Distrito vecino. Creo que son cosas que se tienen que resolver en otros niveles y nosotros resolver nuestros problemas colaborando en lo que podamos para que, esos Distritos que están con la problemática hoy en día tengan la solución, que creo que fundamentalmente pasa por la Legislatura Bonaerense generando leyes, que promuevan la... el tratamiento, la clasificación y recuperación de los residuos en cada Distrito. Nada más. ....................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Fallet. ...................................................................

Miglierini:  Pido la palabra señora Presidente. ......................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra la Concejal Miglierini. ..........................................

Miglierini: Bueno, de el proyecto de Comunicación me pareció muy interesante, así que tengo que decir que tiene mi aprobación. Ahora yo leyendo el diario “La Mañana”, leo un título que me pareció con letras importantes, que... si uno se pone a analizarlo yo no se si fue tomado del diario de Olavaria o fue tomado, de acá directamente de 25 de Mayo. Dice: “25 de  Mayo recibiría cuatro millones de pesos anuales si dice sí al tratamiento de residuos”, o sea que el título es impactante. Ya es como una obligación que la gente debe decir que sí. Nosotros como Concejales tenemos la obligación, que está muy bien acá, el proyecto de Comunicación del pedido de informes, pero también pedirle al señor Intendente que antes de un título así tan importante, debemos explicar, se debe explicar a la gente... ........................................................................................................

Melián: Que ¿el Intendente va a manejar los títulos del diario? ..........................................

Miglierini: Perdón... ...................................................................................................................

Presidente Argañaraz: No interrumpa por favor, ya es la segunda intervención por favor Melián. .................................................................................................................................

Melián: ¡Pero acá se dicen cada cosa señora Presidente!! ¡Discúlpeme..! ...........................

Miglierini: Gracias señora Presidente. Es muy importante explicarle a la gente, porque acá estamos hablando de CEAMSE, y hay muchas personas, no por ignorancia, no, que no sabe de que se trata. ¿qué es el CEAMSE? ¿de qué se trata? ¿cuáles son los beneficios? Nosotros estamos hablando de una planta de tratamiento de residuos en el Distrito, sería importante que se le explique a la población cual es la parte positiva y negativa de este problema ¡a todos nosotros! Me llamó la atención, yo acá anoté, que habla de la instalación a 20 kilómetros de la ciudad, estamos hablando 20 kilómetros, si nosotros pensamos, siempre hay gente, hay viviendas, o sea que no hay una gran distancia de la población, estamos rodeados de campos de gente que habita esos lugares, o sea que ya tenemos una gran, una contaminación. Hay que tener cuidado, por eso yo digo que es importante, que nos informe pero no una forma, no quiero que piense ningún Concejal que es en una forma agresiva que estoy hablando, no nada por el estilo. Quiero saber de que se trata y a través nuestro, la población también quiere saber de que se trata esto, para saber si hay, si va a haber contaminación del medio ambiente o nó. Si va a haber contaminación de las aguas, porque sabemos muy bien señora Presidente, que esto nos puede llevar a muchas enfermedades, enfermedades respiratorias, enfermedades las alérgicas, los niños, y también podemos llevar alteraciones de la inmunidad, y sabemos las consecuencias gravísimas que eso lleva. Yo estaba leyendo que me llamó mucho la atención, que con todo respeto hablo del señor Intendente de Olavaria, no lo conozco al señor Esceverry, por qué el señor Esceverry tiene que hacer declaraciones sobre 25 de Mayo, sobre este tema tan importante que nos atañe a nosotros. Sería, me gustaría tener la palabra del señor Intendente en el diario, escrito en el diario, las declaraciones de él, y no que el señor Esceverry hable de una salvación económica en nuestro Partido, o sea, Intendente de otro lado habla de salvación económica a nosotros. Me gustaría que hable de salvación económica nuestro Intendente. Acá en el diario dice: “no hay por ahora nada firme pero sin embargo hay insistentes gestiones del CEAMSE ante el municipio, a fin de lograr instalar una planta de tratamiento de residuos en el Distrito” o sea hay insistentes gestiones, me gustaría saber de que se trata todo esto. Y también, siguiendo con las declaraciones, acá se habla que va a haber trabajo para muchas personas. Eso es trabajar sobre la parte sicológica y la necesidad de la gente. Seguimos con otro título “quieren tratar residuos en 25 de Mayo, que recibiría entre 3 y 4 millones de pesos anuales”. No podemos trabajar sobre las personas cuando hay tanta necesidad. Si usted le escribe en un diario que es la salvación de muchas personas la parte económica y del trabajo, la gente lo va a aceptar, pero sin saber de que se trata, que es lo que va a aceptar. Entonces, nosotros no podemos tomar esa parte, aprovechar esa situación para instalar algo que no sabemos de que se trata y cual es la parte positiva y negativa de este tratamiento. También estaba leyendo, y tenemos la gran suerte que se si se instala va ser solamente de dos o tres municipios, o sea que el resto de los municipios ¿por qué no lo aceptó? Eso sería, es mi gran pregunta y es la pregunta que le hago yo al señor Intendente para transmitirle a la población. Si el resto de los municipios no lo aceptaron porqué acá en 25 de Mayo se va a aceptar. Y otra, me llamó la atención del señor Esceverry, la declaración, dice: “siempre que no existieran riesgos” dice el periodista y el contesta: “o que si los hay que estos sean controlables, los residuos no son elementos químicos por lo tanto no son necesariamente contaminantes ni es una explosión para mañana hay mucha guitarra en todo esto”. Yo creo señora Presidente, que determinar si los residuos son contaminantes o no, lo tienen que decir las personas especializadas. Yo no me atrevería sin una base científica a determinar si verdaderamente estos residuos o qué tipo de residuos se va a traer para determinar con tanta seguridad que no son contaminantes. Por eso, apruebo el proyecto de Comunicación de los señores Concejales Bertoni y Fallet, pero, y, hay que tener en cuenta, teniendo en cuenta que el señor Intendente nos conteste a todos pero, no el año que viene, sino sería importante en forma inmediata de qué se trata este tipo de proyecto. Muchas gracias señora Presidente. .....................................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Miglierini. Bien, si ningún otro Concejal ... ...

Melián: Pido la palabra señora Presidente. .............................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Melián. ..............................................

Melián: Para aclarar dos cosas no más, creo que vamos a tener que hacer algo con el Intendente porque estamos viendo personajes distintos después del 14 de setiembre, firma un convenio inunda la Provincia de Buenos Aires, consulta sobre el problema del residuo y contamina toda la Provincia de Buenos Aires. Habrá que ver que pasa con el Intendente. Si hay una sequía por favor, téngalo en cuenta también. ..................................

Presidente Argañaraz: La verdad defender ese tipo de proyectos con ese sarcasmo señor Melián, me parece que no corresponde, tiene la seriedad que tiene que tener este tema, me parece que... ..................................................................................................................

Melián: Tampoco tiene seriedad la opinión del diario que... ................................................ 

Presidente Argañaraz: ...tampoco corresponde... ................................................................

Melián: ...hace la Concejal Miglierini tampoco tiene la seriedad... ......................................

Presidente Argañaraz: ...opinar que el Intendente... ............................................................ 

Melián: ...que corresponde, tampoco tiene la seriedad. ........................................................

Presidente Argañaraz: ...firma un convenio e inunda el distrito porque sabe perfectamente que no es así. Bien. .............................................................................................

Bertoni: Pido la palabra señora Presidente. ............................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Bertoni. .............................................

Bertoni: Bien yo creo que han surgido del debate algunos comentarios que obvié en primera instancia. Me parece bien que se haya tratado el caso de Olavaria, porque en este caso sí estoy asesorado. Y todo lo que mencioné en mi alocución, está basado en lo que pude recoger de información técnica y política al mismo tiempo. En el caso técnico me ha asesorado Marcelo Sarlingo que es un antropólogo, que trabaja en la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad del Centro de Olavaria, y fue quién desde la parte técnica encabezó la resistencia civil hacia este proyecto. El señor Esceverry lo conoce muy bien. Y me parece que ahí había algunas cosas que... la sociedad no tenía muy en claro, y espero que acá no ocurra. Por otro lado me parece que, el momento que opinó el Concejal Farace, habló de la toma de decisiones en un sentido más amplio, me parece muy oportuno remarcar esto y ponerlo en práctica, porque esta... este tema es muy trascendente y la verdad si... se diera algún mecanismo de democracia directa sería recibido con beneplácito por toda la comunidad, porque además el CEAMSE hace lo contrario. Toma decisiones, en forma... minoritaria y no consensuada, ese es el marco que debemos cambiar. Yo con las apreciaciones del Concejal Melián, las voy a tomar, pero me molesta de eso que hay especulaciones, es mentira. Yo no me baso en especulaciones, en todo caso lo que pretendo es que el tema se dé de cara a la comunidad y podamos discutirlo cuanto antes mejor, no se el avance de los contactos, en todo caso, me parece que especulaciones en el sentido... filosófico hacemos todos, pero es sobre evidencias, sobre casos que ocurren. Por lo tanto, no se, me parece que... ya no me agradó esa... ese epíteto de mentiras. Me parece que estamos basando sobre trascendidos concretos, y porque existe la relación, porque un Concejal lo dijo acá, muy estrecha ente el Intendente de Olavaria y el Intendente de 25 de Mayo. Y además me parece interesante, remarcar que ningún puesto de trabajo como se dijo, ninguna inversión puede estar por sobre el tema que estamos tratando. Creo que... de alguna manera lo que se dijo aquí, lo que se expresó, por toda la... por ahí la no información que tenemos sobre el tema, los mas o menos especializados sobre medio ambiente, o los que tenemos conocimientos relativos, por decirlo de alguna manera, creemos que es conveniente y que es un deber de nosotros como funcionarios empezar el debate y fijar nuestra posición. Acá no hay medias tintas. Realmente quien tiene una posición sobre el medio ambiente y política, debe decir lo que piensa y debe expresarlo para que la comunidad lo conozca. Nada más señora Presidente. .....................................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Bertoni. Si ningún Concejal mas va a hacer uso de la palabra, sometemos a votación el proyecto de comunicación. Por la afirmativa?? Aprob... Esperamos un momento. Está bien. Sometemos a votación el proyecto de comunicación por la afirmativa?? Aprobado por mayoría. ..............................

Expediente Nº 117/2003.

Presidente Argañaraz: Expediente Nº 117/2003, proyecto de Ordenanza, iniciado por el bloque de la Alianza, designando con el nombre de Manuela Arias Thigier de Laffaye a la plaza de la Localidad de Valdés. Labor decidió hacer el pase del presente proyecto, a la Comisión de Cultura, Obras Públicas y Reglamento. ....................................

Expediente Nº 118/2003.

Presidente Argañaraz: Expediente Nº 118/2003, proyecto de Ordenanza, iniciado por el Departamento Ejecutivo, convalidando en todos sus términos el Decreto Nº 461/2003 del Departamento Ejecutivo, que fija asignación no remunerativa a partir del 1º de setiembre y hasta el 31 de diciembre de 2003, para todos los trabajadores municipales. Labor hizo su pase a la Comisión de Presupuesto. ..........................................

Expediente Nº 119/2003.

Presidente Argañaraz: Expediente Nº 119/2003, proyecto de Comunicación, iniciado por Concejal Mario Farace, solicitando al Departamento Ejecutivo informe si la Municipalidad o el Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué” ha recibido alguna donación de vecinos o entidades oficiales. Se lee por Secretaría. .............................

Secretaria: Comunicación. Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, que en el plazo de 10 días informe: a) Si la Municipalidad o el Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué” ha recibido alguna donación por parte de vecinos o entidades oficiales. b) En caso afirmativo, informar monto y destino de las mismas, como así también mecánica utilizada al efecto. Artículo 2º: De forma. Firma el Concejal Mario Farace. ............................................................................................................................................

Presidente Argañaraz: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? .............................

Farace: Pido la palabra señora Presidente. ..............................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Farace. ...............................................

Farace: Gracias señora Presidente. Bien, en primer término quiero expresar que lo perentorio del plazo, evidentemente corresponde a una... cuestión de mis tiempos mas que a nada. Donde sólo me quedan dos Sesiones Ordinarias para poder terminar de analizar el caso. En segunda instancia, yo he tenido noticias de que... ha habido algún tipo de donación o... podría haber en el futuro algún tipo de donación y... evidentemente tengo interés en conocer todos los detalles de estas donaciones. Recién me... antes de esta Sesión me informaba un miembro oficialista que... una de las donaciones que... yo había tenido conocimiento todavía no se han concretado y que están, bueno, haciendo los pasos previos para que se concreten, inclusive con una mecánica distinta, donde no sería donación de dinero, sino donación de una obra. Obviamente todos los que aquí estamos sabemos que las donaciones tienen que ser tratadas en este... Concejo Deliberante y aprobadas o rechazadas, porque algunas pueden tener un fin non santo. No obstante eso, no este es el caso de la donación específica que habría en la localidad de Norberto de la Riestra hacia el Hospital de esa Localidad. Por otra parte, también he tomado conocimiento que hay una serie de productores agropecuarios que han realizado donaciones para efectuar determinadas obras, y evidentemente, esto tiene que ver con la actividad que está llevando adelante la Comisión Investigadora, y también es de mi interés conocerlo. Así que por lo expuesto, solicito al resto de los miembros de este Concejo que, me acompañen con la aprobación de este proyecto. Nada mas señora Presidente, gracias. ....................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Farace. Si ningún Concejal mas va a hacer uso de la palabra, sometemos a votación el proyecto de Comunicación. ¿Por la afirmativa? Aprobado por unanimidad. ....................................................................................

Expediente Nº 120/2003.

Presidente Argañaraz: Expediente Nº 120/2003, proyecto de Comunicación, iniciado por Concejales Bertoni y Fallet, solicitando al Departamento Ejecutivo información sobre los trámites que se realizaron para la terminación y puesta en funcionamiento de la planta de Residuos Sólidos Urbanos. Se lee por Secretaría. ............

Secretaria: Comunicación. Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal envíe a este Cuerpo a la mayor brevedad posible, lo siguiente: 1. Informe de los trámites que se realizaron para la terminación y puesta en funcionamiento de la Planta de Tratamiento de los Residuos Sólidos Urbanos, en construcción en la chacra municipal. (Adjuntar documentación probatoria). 2. Qué tareas se han realizado y dentro de que planificación, para desarrollar la necesaria concientización de los vecinos para lograr la clasificación y separación en origen de los distintos tipos de residuos domiciliarios. 3. En qué estado se encuentran los trámites de obras y compra del equipamiento necesarios para la conclusión y puesta en funcionamiento de la Planta de Tratamiento de los Residuos Sólidos Urbanos. Artículo 2º: De forma. Firman los Concejales Fallet y Bertoni. .........................................................................................................

Nicolotti: Pido la palabra. ..........................................................................................................

Presidente Argañaraz: Si, tiene la palabra la Concejala Nicolotti. .....................................

Nicolotti: Si, antes que fundamenten los autores del proyecto, me interesaría destacar que hoy cuando estábamos tratando, hace un momento el tema del CEAMSE, estamos habando de basura, y este proyecto, por eso me gustó que se tratase por separado, estamos hablando de residuos, que son cosas diferentes. Así es que, creo que vale la aclaración por cuanto son cosas distintas. Nada más. ............................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejala Nicolotti. ...........................................................

Farace: ¿Cuál es la diferencia? ...................................................................................................

Nicolotti: ¿Cómo? .......................................................................................................................

Farace: ¿Cuál es la diferencia? ...................................................................................................

Nicolotti: ¿Cuál es la diferencia? Bueno que en el caso de... basura, se... viene incluido todo hasta lo que ya no se puede reciclar nada, en el caso de, de residuos ya no es lo mismo, en el caso de basura vienen hasta cosas toxicas, radioactivos, pueden venir no se, pilas... ........................................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Bien. ....................................................................................................

Fallet: Pido la palabra. ................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Fallet. .................................................

Fallet: Si, aclaro un poquito mas por ahí la diferencia entre los dos conceptos, que si bien muchas veces se usan indistintamente no significan lo mismo. Yo hoy creo que decía que residuos es todo los restos de la actividad del ser humano, de la actividad del ser humano, o sea cuando uno trabaja, cuando cocina deja elementos de pelar papas, o elementos que, son orgánicos y se pueden recuperar, como abono. De la actividad en que uno puede hacer industrial o cualquier otra actividad que desarrolla el ser humano también quedan elementos, hoy hablaba de un torno que deja la viruta, ese tipo de elementos que se pueden volver a usar. Ahora si nosotros, mezclamos todo eso de una manera que se compacta, se inutiliza todo y prácticamente lo que nos queda es la basura, es algo que no se puede volver a usar, no se puede separar o tiene un gran costo para hacerlo. El otro, la otra definición de basura es digamos, lo que queda al final de todo lo que se puede reusar o reciclar de los residuos, o sea uno usa varias veces un residuo, como yo comentaba lo de la, lo de la viruta que la puede usar en distintas instancias, hasta la puede volver a reciclar como elemento ferroso, pero cuando ya no tiene ningún uso, generalmente los sistemas de eliminación de residuos terminan en general con la incineración para digamos, eliminarlos totalmente o con el relleno sanitario de la parte final después del reciclado de la clasificación, reuso y demás ¿no? Como etapa final de lo que ya no puede ser reciclado, eso sería digamos la basura ¿no? Bueno, en este caso estamos hablando acá de... justamente, hablando de residuos, sobre todo en lo que es el residuo urbano, o domiciliario, que en general tiene, casi la mayor parte la posibilidad de separarse, clasificarse, ordenarse, o sea compactándolo si es metales, si son plásticos, y volver a... o venderse o volver a usarse; lo mismo el papel, los cartones, hay elementos que se pueden usar o vender para recuperarlos. En este caso bueno, el pedido de informes es creo que, la enumeración de los puntos de este Artículo uno son claros, yo desconozco con exactitud, o desconocemos con exactitud, los pasos que se dieron, porque como hay distintas versiones desde que se inició la obra hasta que se paró, y hoy en día está allí estancada ¿no? Sabemos que después con el cambio del valor de la moneda, hubo problemas pero, nos interesaría saber con exactitud cuales fueron los trámites que se hicieron desde que se inició la obra hasta hoy. Creo que es factible digamos, reconstruir estos pasos para tener la certeza de donde estuvo el problema, si realmente hubo... negligencias administrativas en cuanto a la demora de la obra o simplemente si en el tiempo que se dio la obra por un término legal y normal, se terminó el dinero y no se pudo concluir. Son temas que sería importante que se aclararan y por eso pedimos que se adjunte documentación. También sabemos que se nombró personal especializado para llevar tareas de... concientización de la población, que se inició que colaboramos vecinos, yo me incluyo como vecino, colaborando, tratando de concientizar, se trabajó en barrios, se repartieron elementos, folletería, el Taller Protegido elaboró las bolsas con los impresos, con los colores y demás ya para comenzar con la separación, y bueno, todo esto... quedó en el camino, sería importante también conocer el porqué de todo esto. Evidentemente, hay cosas que se pueden hacer con un mínimo costo, esto lo hablé hace... tres meses mas o menos con el Secretario de Obras Públicas, planteándole porqué por lo menos no se separaba lo orgánico, que es una tarea bastante simple de hacer y es lo mas fácil para el vecino. Y hacer el compostaje, que para ello necesitan muy poco dinero para invertir simplemente en las planchas, poner el personal que lo tiene el municipio, o capacitarlo porque es muy simple realmente la tarea, pero bueno, tampoco se hizo esto. Entonces, creo que es, se va perdiendo, se ha elaborado mucho material, el municipio ha elaborado bastante material, imanes, material publicitario, que realmente es una pena que no se le de por lo menos un uso racional dentro de las posibilidades que hay. Es decir, la planta no se pudo terminar, no se pudo comprar la maquinaria, creo que hay cosas que se pueden hacer, a eso vamos un poco con este pedido de informes. Y después bueno, con respecto al equipamiento realmente, cual es la situación actual de... en el trámite que se está, por el dinero que faltaría para la compra de este equipamiento y que es lo que se piensa hacer ¿no? Creo que son datos que sería importante contarlos para ver que, que pasos podríamos estar solicitando, exigiendo que el Departamento Ejecutivo lleve adelante, porque hay toda una comunidad que está esperando, los pasos que va a seguir el Departamento Ejecutivo también a nivel de la Localidad de 25 de Mayo. Creo que mucha gente estuvo esperando, nos reclamaba a nosotros, cuando se iba a empezar la recolección separada de los residuos y yo creo que eso es factible. Sería importante que se tome la decisión política de hacerlo y llevarlo adelante. Nada más. ...................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Fallet. ...................................................................

Miglierini: Pido la palabra. ........................................................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Fredes. ..............................................

Fredes: No, adelantando por supuesto el voto positivo, a este proyecto y... no dejando de ver lo importante de esta planta de tratamiento, porque si bien estamos discutiendo un tema, si viene o no viene la basura del conurbano, no tenemos que dejar de olvidar, que... a corto, mediano o largo plazo, vamos a tener los mismos problemas con la basura de... tanto sea de la... planta urbana de 25 de Mayo, como de las localidades del Interior. No olvidemos que la basura se está amontonando, no hay ningún tipo de prevención y hasta hay animales que están alimentándose con esa basura que después son destinados a consumo humano. Entonces, partamos de la base de nuestros problemas y después empecemos a trabajar en base a lo que va a venir. Nada mas señora Presidente. .........................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Fredes. .................................................................

Miglierini: Pido la palabra señora Presidente. .......................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra la Concejal Miglierini. ..........................................

Miglierini: Un segundito. Bueno, dando mi voto positivo al proyecto de... de los Concejales Bertoni y Fallet. ¿Por qué digo positivo? Porque leyendo ese proyecto, recordé una serie de notas que busqué en el diario “La Mañana”, donde el viernes, el día viernes 28 de julio de 2000 dice: “la planta de reciclado de 25 de Mayo generará más de 20 puestos de trabajo” ese es uno de los títulos. El martes 31 de octubre de 2000 dice: “concluyen la planta de reciclado de residuos pero no podrá usarse por desconocimiento de la gente” o sea, en el interior del diario dice: “hay que concientizar a los vecinos de 25 de Mayo” la fecha martes 31 de octubre del año 2000 “la planta de reciclado estará finalizada antes de fin de año pero no podrá funcionar, los tiempos se acortan y la gente debe aprender a preseleccionar los residuos en su casa clasificando los desechos orgánicos de los inorgánicos”. Así que quedé asombrada, porque estamos hablando del año 2000 recuerdo que yo fui a la biblioteca a la charla que se dio sobre residuos orgánicos e inorgánicos, se desarrolló así una planificación para hablar a los vecinos, esto estaba desarrollada por URVE, que es la Unidad de Reciclado de Veinticinco de Mayo, donde habla el título es “la basura en su lugar” ¿Qué es reciclar? ¿Qué es el URVE? ¿Cómo va a funcionar? Dice, esto es toda, del año pasado, y como se van a separar los residuos, residuos orgánicos, que son inorgánicos, patogénicos. ¿qué logramos con esto? Y ¿por qué el proyecto? O sea que esta nota está muy bien explicada, además, otra nota dice “memoria descriptiva, planta de tratamiento de residuos domiciliarios”. En esta nota que fue entregada por el, dice: “Municipalidad de 25 de Mayo, Provincia de Buenos Aires”, o sea que fue entregada por la Municipalidad, habla de todo como es el tratamiento de los residuos domiciliarios, como, en que consiste la planta que se iba a instalar, acá se puede observar como, que bien está todo detallado, pero, a la población no se le informó. O sea, se informó pero esa información duró muy poco tiempo. O sea, que, nosotros, la obligación desde el municipio es de explicarle bien a toda la población como debía ser esto, y cuales eran los beneficios de esta planta. Por eso, señora Presidente, acá habla también de equipo como decía el Concejal Fallet, equipos necesarios para el funcionamiento de la planta, habla del horno pirolítico, para los residuos patogénicos. Y también habla de cómo colabora la comunidad. La comunidad colabora separando en su domicilio los residuos si es posible, en tres bolsas diferentes, y acá dice que el éxito dependerá de la difusión que se de a lo anunciado precedentemente, y a la concientización que de ello haga cada vecino. Una de las formas de empezar esta concientización es por medio de la difusión, que de ello se realice en todos los establecimientos educacionales de esta ciudad, ya que es desde la niñez que empezamos esta tarea y por intermedio de ellos, se propagará sin duda alguna a todos los miembros de la familia, el título es de la Municipalidad de 25 de Mayo. Por eso, me pareció interesante este proyecto y lo apruebo señora Presidente, porque estamos hablando desde el año 2000, ya es hora de que se informe a la población de todo este problema de la basura. Muchas gracias señora Presidente. ..........

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Miglierini. Si ningún Concejal más va a hacer uso de la palabra, sometemos a votación el proyecto de Comunicación, por la afirmativa?? Aprobado por mayoría. .........................................................................................

Punto 7.

Solicitudes, Informes, Asuntos Varios.

Presidente Argañaraz: Pasamos al punto siete del Orden del Día. ...................................

Farace: Pido la palabra señora Presidente. ..............................................................................

Presidente Argañaraz: Si, tiene la palabra el Concejal Farace. ...........................................

Farace: Gracias señora Presidente. Bien. Yo, en virtud de... o sea el proyecto de Ordenanza que ha presentado en el día de la fecha el Departamento Ejecutivo, convalidando el Decreto que le asigna en carácter de, de una asignación no remunerativa de $ 50,00 a los empleados municipales, quiero manifestar, que tal como este proyecto ha sido elevado no va a poder ser tratado en la próxima Sesión. Así que yo, solicitaría si por Presidencia se puede pedir al Departamento Ejecutivo, que eleve a la brevedad posible, esto sería antes de la próxima reunión Comisión de Presupuesto a la que fue girado este proyecto, las partidas presupuestarias que tienen economías y excesos, y sus totales, a los efectos de poder aprobar este proyecto, y... que esta asignación que se le ha... otorgado a los empleados municipales, quede convalidada por este Concejo Deliberante. Y digo esto señora Presidente, en virtud de lo que expresa la Ley Orgánica en los Artículos 120º, 121º y 124º, lo que voy a pedirle, que lea por Secretaría. .......................................................................................................................................

Secretaria:  Artículo 120º: Mediante ordenanza, se podrá hacer lugar a la autorización de créditos suplementarios utilizando los siguiente recursos: 1. El superávit de ejercicios anteriores, existentes en la cuenta de Resultado Acumulado del Ejercicio. 2. El excedente de recaudación del total calculado para el ejercicio en concepto de recursos ordinarios no afectados. 3.  La suma que se calcula percibir en virtud del aumento o creación de tributos. 4. Las mayores participaciones de la Provincia o de la Nación comunicadas y no consideradas en el Cálculo de Recursos vigente y que correspondan al ejercicio. ............................................................................................................

Artículo 121º: Las transferencias de créditos serán posibles entre todas las partidas del presupuesto, siempre que conserven crédito suficiente para cubrir todos los compromisos del ejercicio. .........................................................................................................

Artículo 123º: Si el Intendente o el... ¿123 me pidió? .............................................................

Farace:  No, 124. .........................................................................................................................

Secretaria: Disculpe. Artículo 124º: El Concejo Deliberante no autorizará Presupuestos proyectados con déficit, ni sancionará ordenanzas de crédito suplementario no financiadas en la forma que indica el Artículo 120. Los Concejales que lo votasen afirmativamente y las autoridades que lo ejecuten, sin perjuicio de la responsabilidad política, civil, penal y administrativa que operará de pleno derecho y automáticamente, de conformidad con los preceptos de la Constitución de la Provincia, Códigos y Leyes aplicables en cada caso, serán solidariamente responsables de la inversión efectuada en aquellas condiciones y el Tribunal de Cuentas les formulará los cargos correspondientes. ....................................................................................

Farace: Gracias señora Presidente. En virtud de lo expresado y de lo que manifiesta claramente la Ley Orgánica de las Municipalidades señora Presidente, este Cuerpo no puede aumentar el gasto, un gasto no previsto en el Presupuesto a la hora de aprobarse, sin saber de donde van a provenir los recursos. Para eso nosotros necesitamos saber si el Departamento Ejecutivo tiene economía en Partidas que puedan cubrir este gasto, y además, tenemos que saber, que los excesos que hay en otras partidas no sean superiores a las economías que hay en las partidas con ahorro. Tampoco sabemos cuanto va a demandar el pago de este, de esta asignación. Entonces, creo que el informe de contaduría señora Presidente, es absolutamente incompleto y si, yo he hecho, he hecho esta exposición en este momento porque si llevamos esto al análisis de la Comisión, vamos a perder 15 días mas en la aprobación de esta, de esta ordenanza. Entonces, si nosotros contamos con la información antes, podemos en la próxima Sesión tratarlo. Hay otra manera de poder aprobar este proyecto de Ordenanza, y es, que si no existen los ahorros para poder afrontar este gasto, el Departamento Ejecutivo debe también, con carácter fundado, aumentar el presupuesto para poder atender la demanda de estos recursos. Así que, si el resto de los Concejales están de acuerdo, para poder tratar este tema en la próxima Sesión, solicitar un nuevo informe de contaduría, donde exprese todo lo solicitado para dar un tratamiento serio y acabado de este tema. Nada más señora Presidente, gracias. ................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Farace. Si no hay oposición entonces por Presidencia se hará el pedido a... al Ejecutivo para que mande la información necesaria para el tratamiento de esta, de esta Ordenanza. ¿Bien? ¿Algún Concejal más va a hacer uso de la palabra? ..........................................................................................................................

Fallet: Pido la palabra. ................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Si, tiene la palabra el Concejal Fallet. .............................................

Fallet: Si, es un detalle, y quería... refrescar un poco la memoria a la Comisión de Reglamento que... el día 8 del 9 ingresó el proyecto de Decreto, 92 del 03, había quedado con pronto despacho y todavía no ha habido dictamen, sería interesante que... se pudiera hacer a la brevedad. ...................................................................................................

Méndez: Pido la palabra. ............................................................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Méndez. ............................................

Méndez: Si, recordamos... y nos acordamos de usted Concejal el otro día pensando que lo habíamos citado para la, para la reunión y, y no nos expedimos. Es cierto. Tiene razón. ..............................................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Méndez. ...............................................................

Méndez: No se si recuerda, perdón, que le habíamos pedido de... hacer de un... un solo artículo del 3º y el 5º. ...........................................................................................................

Fallet: Si, si. ..................................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Méndez. Bien, si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra, quería agradecer en el día de la fecha al autor de las obras que nos acompañan y que van a acompañarnos en este mes, que es el señor Gabriel Eduardo Simonetti. Bien, entonces siendo la cero hora treinta minutos, invito al Concejal Penovi a arriar el Pabellón Nacional. ......................................................................................................
